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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en Zaráuz 
sin novedad en su im portante  salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia negati
va suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Huesca y el Juez de primera instancia de Sariñena, 
de J. os cuales resulta:

Que el guarda forestal del distrito de Peralta de 
Alcofra presentó denuncia ante el Alcalde de este 
pueblo contra Francisco Montes, vecino de Laguna- 
rota, porque habiendo observado el guarda que en 
el monte de Peralta , titulado Pinar del Rey, se ha
bían cortado cuatro pinos, siguió la huella del arras
tre y los encontró en un pajar de la propiedad de 
Montes:

Que instruida sumaria; comprobado que los pi
nos hallados en el pajar eran los que se habían cor
tado en el monte; tasado el daño en 36 rs. y los ár
boles en 22, y confeso el reo, se pasaron las actua
ciones al Juez de primera instancia de Sariñena, el 
cual impuso al Francisco Montes la pena de 100 rea
les de multa, 150 por resarcimiento de daños, pér
dida de los pinos y las costas procesales:

Que elevada la sentencia en consulta á la Audien
cia del territorio, la Sala segunda de la de Zaragoza 
la revocó, declarando que el Juez habia debido inhi
birse y remitir la causa al Gobernador civil para 
que hiciera uso de las facultades que concede á su 
autoridad el art. 121 del reglamento de 17 de Mavo 
de 1865 :

Que en cumplimiento de esta sentencia pasó el 
Juez la causa al Gobernador de la provincia, el cual 
oido el Consejo provincial, la devolvió al Juzgado fun
dándose en que el hecho que se perseguía constituía 
un delito que el Gobernador no tenia facultad de 
castigar, según lo dispuesto en el núm. 2.° del ar
tículo 121 del reglamento citado por el Tribunal:

Que insistiendo la Sala segunda, y reproduciendo 
el Gobernador sus razones, resultó la presente com
petencia negativa, que ha sido elevada para su de
cisión.

Yislo el art. 121 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, dado para la ejecución de la ley de 24 de 
Mayo de 1863, que al ocuparse de la policía de los 
montes públicos declara corresponde á los Gober
nadores de provincia aplicar la parte penal de las 
ordenanzas de 1833, cuahdo se trate de multas y de
más responsabilidades pecuniarias relativas á la cor
ta, venta ó beneficio de aprovechamientos forestales 
sin la autorización competente; al modo ó tiempo 
de efectuar dichas operaciones, y á la infracción de 
las regías establecidas para la celebración de las su
bastas, con sujeción á lo que se dispone en el a r 
tículo 124 :

Visto el párrafo seguudo del mismo art. 121, y el 
art. 124 de este reglamento, que expresan que cuan
do la infracción de un precepto de la ley, reglamen
to ú ordenanzas, que tenga penalidad señalada, haya 
sido el medio de perpetrar un delito definido por el 
Código penal, y cuando el daño exceda de 1.000 es
cudos, se abstendrán los Gobernadores de conocer 
de la infracción y daño, reservando su castigo á los 
Tribunales :

Visto el art. 437 del Código penal, que declara en 
su párrafo tercero son reos de hurto los dañadores 
que sustraigan ó utilicen los frutos ú objetos del daño 
causado, cualquiera quesea su'importancia, salvo 
los casos previstos en los artículos 487 y 489 ; en los 
números 22, 24 y 26 del art. 495 y en los artículos 
496 y 498 del Código, que califican de faltas los da
ños causados: primero, por ganados en heredad a je
na ; segundo, por el aprovechamiento de aguas de 
otro: tercero, por distraerlas de su curso: cuarto, 
por entrar con caballería ó carruaje en heredad sem
brada; y quinto, por infracción de las reglas de caza: 

Visto el art. 499 del Código penal, que castiga 
como falta el daño hecho en un monte por cortar ra
maje y hacer leña aun sin talar árboles:

Visto el art. 36 del reglamento provisional para 
la Administración de justicia de 26 de Setiembre de 
1835, según el cual los Jueces de primera instancia 
son cada uno en el partido ó distrito que le está asig
nado los únicos á quienes compete conocer en la 
instancia sobredicha de todas las causas civiles y 
criminales que en él ocurran correspondientes á la 
Real jurisdicción ordinaria:

C o n s id e r a n d o :
1.° Que puestos los montes públicos al cuidado 

de la Administración las Autoridades de este orden 
deben conocer de todo lo que se refiere á la mejora, 
repoblación y aprovechamiento de los mismos mon
tes, y á la observancia y cumplimiento de las reglas 
de policía establecidas para conseguirlo :

2.° Que á los Tribunales y á sus dependientes de 
la jurisdicción ordinaria corresponde por regla gene
ral la averiguación y castigo de los delitos y faltas, 
y que solo por excepción las Autoridades adminis
trativas pueden reprimir los daños causados en los 
montes públicos siempre que no excedan de la cuan
tía fijada en el art. 121- del reglamento ya citado, ó 
no constituyan además un delito definido y castiga
do en el Código penal:

3.° Que dirigiéndose las presentes actuaciones al 
castigo de la sustracción de pinos de un monte públi
co, que en provecho propio hizo un particular, el he 
cho que las motiva no puede ménos de calificarse 
como delito, según lo consignado en el párrafo ter
cero del art. 437 del Código penal, y por lo tanto es
tá fuera del alcance y jurisdicción de las Autorida
des administrativas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar que corresponde á la Autori
dad judicial conocer de este asunto.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R ^ A E Z .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Navarra 
y el Juez de primera instancia de Tafalla, de los 
cuales resulta:

Que en el referido Juzgado so presentó en 6 de 
Febrero último, á nombre de Doña Fermina Tainta, 
un interdicto de recobrar contra D. Eusebio Elorz 
por haber introducido este su ganado en un soto lla
mado de Cortés ,̂ que formaba parte de la corraliza 
del Cajo, finca que la querellante habia comprado 
al Estado en 19 de Abril de 1865, y de la cual fué 
puesta en posesión el 1 1 de Mayo del mismo año, 
según la escritura y acta de posesión que acompañó 
á la demanda:

Que recibida información sobre el hecho y están
dose practicando, el Gobernador de la provincia, á ins
tancia de D. Eusebio Elorz y de acuerdo con el Con
sejo provincial, requirió de inhibición al Juzgado 
fundándose en que Elorz, que habia adquirido del 
Estado la corraliza llamada de Val de San Juan, ha
bia solicitado que se declarase comprendida en esta 
corraliza la parle del soto de Cortés que se encontra
ba dentro de su perímetro, por lo cual versaba la 
cuestión sobre los derechos derivados de dos subas
tas de bienes nacionales:

Que el Gobernador citó en su requerimiento de in
hibición, entre otras disposiciones, las Reales órdenes 
de 25 de Enero de 1849 y 20 de Setiembre de 1852, 
y el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
y el núm. 3.° del art. 84 de la ley de 25 do Setiem
bre de 1863:

Que el Juzgado se declaró competente, después de 
sustanciar el conflicto, fundándose principalmente 
en que la querellante habia sido puesta en posesión 
gubernativamente de la corraliza del Cajo con el so
to de Cortés sobre que versa el interdicto, y en que 
una vez puesto el comprador de fincas del Estado en 
posesión de lo que compró, toda cuestión que se sus
cite corresponde á los Tribunales de justicia:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento 
de acuerdo con el Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Vista la Real orden de 25 de Enero de 1849 que 
declara conlencioso-administrativo y de la compe
tencia de los Consejos provinciales, y del Real (hoy de 
Estado) en su caso, todo lo respectivo á la validez ó 
nulidad de las ventas de bienes nacionales; á la in
terpretación de sus cláusulas, á la designación de la 
cosa enajenada y declaración de la persona á que se 
vendió, y á la ejecución del contrato:

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, que en su núm. 8.° encarga á la Junta de 
Ventas conocer de todas las reclamaciones ó inciden
cias de ventas de fincas, censos ó sus redenciones: 

Considerando:
1.° Que la cuestión de que se traía está reducida 

á saber los derechos que respectivamente adquirie
ron del Estado en virtud de las subastas de bienes 
nacionales los que aparecen como despojante y des
pojado:

2.° Que los actos calificados de despojo se deri
van inmediatamente de la subasta, y el querellante no 
ha llegado á estar en quieta y pacífica posesión de lo 
que el Estado le vendió, puesto que el querellante 
reclamó en tiempo parte del soto sobre que versa el 
interdicto:

3.° Que en la presente cuestión es por consi
guiente incidental de las ventas hechas por el Esta
do, y tiene por objeto la designación y deslinde de 
las fincas enajenadas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  ma no .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ÓRDEN.
Dirección del Personal.

Exemo. Sr. : Deseando la R e i n a  (Q. D. Gñ dar 
una evidente muestra del alto aprecio con que re
cuerda los relevantes servicios prestados por el Ca
pitán General que fué de la Armada D. Francisco 
Armero y Fernandez de Peñaranda , Marqués del 
Nervion, se ha servido autorizar a los herederos

para que en época oportuna trasladan al panteón 
de marinos ilustres los restos mortales de tan dis
tinguido General, con objeto de quq su memoria, 
unida á la de otros esclarecidos Jefes de la Armada 
en aquella mansión de perpetuo y religioso descan
so, pueda servir do noble estímulo á los alumnos 
del Colegio Naval, cuyo instituto debe su moderna 
fundación á la iniciativa de aquel eminente patricio, 
y de ejemplo á todos los que se consagran leal mente 
al servicio del Trono y de la Patria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de 
Agosto de 1866.

JO A Q U IN  G U T IE R R E Z  D E  R U B A L C Á ^ A  

Sr. Capitán general de Marina del Departamento do 
Cádiz.

M IN IS T E R IO  D E  L A  GOBERNACION.

R E A L  ÓRDEN.
Administración local.—Negociado 5.°

Remitido á-informe del Consejo de Estado el ex
pediente en reclamación del acuerdo de la Diputa
ción de esa provincia , por el que separó á D. Manuel 
de Uceda del cargo de. Director Jefe de caminos ve
cinales de la misma, dicho alto Cuerpo en pleno ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. S r . : Se ha enterado el Cóiisejo del ad
junto expediente instruido á instancia de D. Fran 
cisco Javier de Mngártcgui y Parga, Diputado pro
vincial por el partido de Cambados, y D. Manuel de 
Uceda, Director Jefe de caminos vecinales derla pro
vincia de Pontevedra, en alzada del a c a rd o  én que( 
la Diputación -provincial separó áeste uítimo del car
go que desempeñaba. Para resolver lo qíie correspon
da en este asunto, basta tener presente que el carga 
de Director Jefe de caminos vecinales dé lá provia-, 
cia de Pontevedra está dotado con 1.500 escudos. Dé. 
consiguiente, aunque por la circunstancia de satisfa
cerse este haber de los fondos de la provincia y*.sei^ 
gun lo dispuesto en el núm. 5 .° ,  art. 55 de la ley de 
25 de Setiembre de I863, tiene la Diputación derecho 
á proponer el que ha de servir dicho cargo, cuando 
se halle vacante, si no es de los que se proveen por 
oposición ó concurso, nunca podrá separar al que lo 
obtenga; pero la misma ley solo le concede, en el nú
mero 4.° del referido artículo, facultad para destituir 
á los empleados que ella nombra directamente, esto 
es, á los que estm á  su inm.ediato servicio  y del Con
sejo provincial, cuyos sueldos ó gratificaciones no e x 
cedan de 6.000 rs.

El Director de que se trata disfruta un sueldo de 
15.000 rs., y aunque sirve á la provincia no está al 
inmediato servicio de la Diputación. Se excedió, pues, 
esta de sus facultades al tomar el acuerdo origen de 
los recursos adjuntos ; y el Gobernador de la provin
cia, teniendo presente lo dispuesto en la ley y las 
Reales órdenes*que se han publicado respecto del 
nombramiento y separación de los empleados que 
cobran de los fondos de las provincias, debió suspen
der tal acuerdo en cumplimiento del art. 46 de la 
misma ley.

Dicha Autoridad indica que duda si el nombra
miento de Uceda hecho en 28 de Diciembre de 1862 
por aquel Gobierno de provincia es nulo; y aunque 
el Consejo no está llamado á informar sobre este 
punto, dirá que desde luego, tratándose de un em
pleado cuya dotación es de 1.500 escudos, su elec
ción tocaría siempre al Gobierno si no hubiese dispo
sición especial que lo exceptuara de la regla general, 
y que después de publicada la ley de 25 de Setiem
bre de 1863 debe preceder al nombramiento la pro
puesta de la Diputación ó el correspondiente concur
so ú oposición. Resumiendo el Consejo y ciñiéndose á 
cumplir lo prevenido en las Reales órdenes de 8 de 
Marzo y 5 de Abril de este año, opina que debe de
clararse nulo el acuerdo en que la Diputación pro
vincial de Pontevedra separó al Director Jefe de ca
minos vecinales D. Manuel de Uceda.»

Y habiéndose dignado la R e i n a  ( Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo comunico á Y. S. para su cumplimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Agosto de 1866.

G O N Z A L E Z  E R A D O .

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  ÓRDEN.

Ninas.

Excmo. S r . : En vista del Real decreto de 7 del 
corriente, por el cual y con objeto de introducir las 
convenientes economías en los diferentes servicios 
de este Ministerio se ha reducido la cantidad con
signada para el material de las Jefaturas de provin
cia, la R e i n a  ’Q. D. G. se ha servido suprimir los 
cargos de Ingenieros Jefes de 1 is provinefas de Cá- 
ceres, Ciudad-Real. Logroño. Málaga. Navarra, Viz- 
cava y Zamora : mandando que queden tan solo los 
de las provincias que se expresan á continuación, 
con obligación de atender al servicio de las restantes 
por el orden y en la forma siguiente:

P r o v i n c i a s  q u e  t i enen  Provincia:? á qno d e b e

I ng e n i e r o  Jete .  a t e n d e r  c a d a  Jefe.

Almería    .  ...................................... Ymcrla.
_  7 . i Badan
Badai°z- ■■............................................. ( Cáem-s.

/ Barcelona.

¡Tarragona.
Gerona.

Lérida.
Islas Baleares.

T-« i ( Búrgos.
................................................... j Logroño.

7 7 ( Córdoba.
Coí'doba..................................................I Ciudad-Real.

I Cor uña.
Lugo.

Orense.
Pontevedra.

n 7 i Granada.Granada ................................................ { M¿laga.

r Guadalajara.
Guadalajara ........................................ I Cuenca.

( Soria.

¡Guipúzcoa.
Alava.

Vizcaya.
Navarra.

Huelva...................................................... Huelva.
Jaén .........................................................  Jaén.

Leon ........................................................ í Z aTora.

! Madrid.

Segovia.

Toledo.

Murcia i Mureia-iW 0 t a  ...................................... | Albacete.
Oviedo.. . . . . . . . .  ...........................  Oviedo.

( Palencia.
Patencia.-......................... ....................I Valladolid.

( Salamanca.
Santander   .............................. Santander.

* - • f Sevilla.
Sevilla . . ............................................. ] Cádiz.
i* í . . . ( Canarias.
Terue l. . . . . ................. '.......................  Teruel.
' . / Valencia.
V alencia . .      ........................... ] Alicante.

( Castellón.

* » » * * . . . . . . . . . . . . . i s s a r
Al propio tiempo se ha servido disponer S. M. 

que los Ingenieros Jefes y Auxiliares que se hallan 
m ía s  .provincias cuyas Jefaturas se suprimen, que
den desde luego á las órdenes ele los Jefes de las 
provincias á que respectivamente correspondan.

Do Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u 
chos anos. Madrid 13 de Agosto de 1866.

OROT7IO.

Sr. Director general de A gricu ltu ra , Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación del Je fe ,  Oficiales y sargentos primeros de 
infantería dej, ejército de Puerto-Rico á quienes en 
virtud de propuesta reglamentaria del Capitán general 
de dicha isla se nombra por Real órden'de 2o de Julio 
de 1860 para  servir los empleos y destinos que respec
tivamente se les señalan.
D. José López Borreguero , Comandante del cuadro 

de reemplazo, destinado de Comandante fiscal al bata
llón de Puerto-Rico , 3.° de línea.

D. José López y P erez , Capitán del batallón de 
P u e r to -R ico , de Comandante al primer batallón de 
Milicias disciplinadas.

D. Marcelo Carreira y Rios, Teniente del batallón 
de Valladolid, de Capitán á la sexta compañía del de 
Puerto-Rico. '

D. Demetrio Llórente y Crous, Teniente del batallón 
de P uerto -R ico , de Capitán á la tercera compañía del 
de Valladolid, 1.° delinea.

D. Narciso Marin del Corral, Capitán pendiente de 
colocación , de Capitán á la quinta compañía del bata
llón de Madrid, 2.* de línea.

D. Antonio Alvarcz y Fernandez, Capitán pendiente 
de colocación , de Capitán á la tercera compañía del ba
tallón cazadores de Cádiz.

D. Juan Alvarez Builla, Capitán pendiente de colo
cación, de Capitán á la segunda compañía del batallón 
de Valladolid, núm. l.°

D. Francisco Mato y Mantillo, Teniente del batallón 
de Puerto-Rico, de Capitán de la cuarta compañía del 
mismo cuerpo.

D. Juan Barutell é Iribarri, Teniente del batallón 
de Madrid , de Capitán á la cuarta compañía del de ca
zadores de Cádiz.

D. José Pujol y Laborda, Capitán pendiente de co
locación , de Capitán á la sétima compañía del batallón 
de Puerto-Rico.

D. Ignacio González Lázaro , Subteniente del bata
llón de Valladolid , de Teniente á la segunda compañía 
del mismo cuerpo.

D. Meliton Benito y Peña, Subteniente del batallón 
de Madrid, 2.° de línea, de Teniente á la primera com
pañía del do Puerto-Ilico, núm. 3.

D. Miguel Perez y Michel, Subteniente del batallón 
provincial de Cácercs, de Teniente á la cuarta compa
ñía del batallón de Puerto-Rico, 3.° de línea.

D. Manuel Rodriguez Arcal, sargento primero del 
batallón de Valladolid, de Subteniente á la tercera com
pañía del mismo cuerpo.

I). Andrés Martínez y Martínez, Subteniente super
numerario del batallón de Madrid, de Subteniente déla 
eunrta compañía dei mismo cuerpo.

Relación de los Oficiales g sargentos de infantería del 
ejército de Filipinas d quienes por Real órden de 27 de 
Julio , y en virtud de propuesta reglamentaria del Ca
pitán general de aquellas islas, se nombra para servir 
los empleos g destinos que respectivamente se les s e 
ñalan.

I). Enrique Tovar y Peinador, Capitán pendiente de 
colocación, destinado de Capitán á la tercera compañía 
del regimiento del Rcv.

D. Antonio Muñoz y Arroyo , Teniente Ayudante 
del regimiento del R ey ,  de Capitán á la segunda com
pañía del clel Infante, mim. 4.
. D. Antonio Zurbitu y Escalante , Capitón del regi
miento del Rey, de Capitán á la quinta compañía del 
mismo cuerpo.

_ Ü. Angel González Briones, Subteniente del regi
miento del íníante, nuin. 4,  de Teniente á la segunda 
compañía del de PArnando V II ,  núm. 3.

IJ. Antmuo \ arela y Montes, Subteniente del regi
miento España, núm. 5, de Teniente con motivo de la 
vacante que existe en la quinta compañía del de Cas
tilla.

_ D. Mateo Tarazona y Tluici , Subteniente del regi
miento del Rey , de Teniente á la segunda compañía del 
de Isabel I I , núm. 9.

D. Joaquín Roca y Esperanza , Subteniente del re
gimiento de la Reina , núm. 2, de Teniente á la secun
da compañía del de Isabel I I , núm. 9. °

D. Juan Mota y Castaños , Subteniente del regimien
to del Rey ,  de Teniente á la tercera compañía del de 
la Princesa.

D. Antonio Gómez y Mesa, Subteniente en comisión 
activa del servicio, do Teniente á la cuarta compañía 
del regimiento de Borbon, núm. 8. ^

D. Antonio Román y Castro, Subteniente pendiente 
de colocación, de Subteniente a la quinta compañía del 
regimiento de la Reina , núm. 2. #

"D. Celestino Torres y Acevcdo , Subteniente sin co
locación , de Subteniente á la sexta compañía del regi
miento del Infante, núm. 4. . i i

D. Santiago Ara y Llórente, sargento primero del 
regimiento del R e y , núm. 1.°, de Subteniente a la sex
ta compañía del del Infante , núm. 4. ^

D. Norberto Valora y Esteban , sargento primero del 
regimiento del Príncipe, de Subteniente á la cuarta 
compañía del del R ey ,  núm. i.° #

D. Juan del Valle y Pelaez, sargento primero del 
regimiento del Rey ,  de Subteniente a la primera com
pañía del de la R e in a , núm. 2.

D. Nicanor Varóla y Fernandez, sargento primero 
del regimiento de Borbon, de ^Subteniente á la sexta 
compañía del del R e y ,  púm. 4.°

SUPREMO TRIBUN AL DE JUSTICIA.

Eu la villa y corte de Madrid , á 30 de Junio de 1860, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Almería y su Sala segunaa de la Real Audiencia de 
Granada ha seguido Doña Josefa Esquinas con sus her
manas Doña Isabel y Doña María del Mar, representa
das por sus maridos D. Ignacio Pardo y D. José More
no Gabilan, sobre prestación de alimentos; Jos cuales 
penden ante Nos en virtud del recurso de casación in
terpuesto por los demandados contra la sentencia que 
en 48 de Diciembre de 4865 dictó la referida Sala: 

Resultando que por testamento otorgado en a- de 
Mayo de 4854 dejó D. José Esquinas á su padre D. 1 e- 
dro el usufructo de ciertos bienes , disponiendo que a 
su muerte pasaran la casa y casitas de aquella cuidad 
de Almería en entero dominio y propiedad a sus her
manas Dona María del Mar y Dona Isabel, y añadién
dose en la cláusula las palabras siguiente?: «Entendicn- 
»dose que siendo asimismo mi objeto el de que no lo 
«falten sus alimentos á mi otra hermana Dona Josefa, 
«habrán de vivir reunidas para que de este modo gocen 
«todos de esta liberalidad que uso con ellos: y

Resultando que fallecido el D. José, entró á usufruc
tuar los bienes legados su padre D. Pedro; que muerto 
este en 43 de Mayo de 4858, adquirieron la Dona Isabel 
y Doña María del Mar Esquinas la propiedad plena de 
los que aquel las dejó; y que su hermana Doña Joscía 
reclamó de las mismas la prestación de alimentos en 
expediente de jurisdicción voluntaria, que mediante su 
oposición, se hizo contencioso:

Resultando que en la demanda pidió la Doña Joscía. 
que se declarase que sus dichas hermanas, y en su re
presentación sus maridos, estaban obligados á satisfacer
la por via de alimentos, la tercera parte de los produc
tos líquidos de las ocho casas que las legó su hermano 
D.’José, ó la cuota que el Juzgado designase con vista 
de la importancia del caudal, y se les condenara á abo
nar desde luego los vencidos desde 4.° de Enero do 1862, 
y los sucesivos por mcsc3 adelantados , con las costas; 
exponiendo que tal obligación nacía del testamento del 
D. José;  que al principio la habían cumplido fas lcgata- 
rias en la misma casa mortuoria, donde vivió con una 
de ellas: que luego la habian hecho que se mudase , se~ 
parándola de su compañía, y desde entóneos la dieron 
la corta cantidad de 23 cuartos diarios hasta fin del año 
de 4864 ; y que desde esta época so negaban á entre
garla cosa alguna para sus alimentos:

Resultando que D. Ignacio Pardo, marido de Doña 
Isabel, pidió que se le absolviera de la demanda y se 
impusiera á la parte actora perpetuo silencio y las cos
tas; fundándose en que la obligación do alimentar á fa 
Doña Josefa era condicional, esto es, siempre que vivie
se con sus hermanas, y que habia dejado de cumplir es
ta condición separándose voluntariamente de e llas ; y 
añadió que estaba pronto á alimentarla en el momento 
que se fuera á vivir con una de dichas sus hermanas, y 
que las cantidades que se le habian entregado, no ha
bían sido por obligación ni por via de alimentos, sino 
por caridad:

Resultando que declarada por contestada la deman
da en rebeldía de Moreno , se siguió el juicio por sus 
trámites, recibiéndose á prueba y practicándose Jas que 
las partes estimaron convenirles; y que en 20 do Febre
ro de 4864 el Juez de Almería dictó sentencia, que re
vocó la Sala segunda de la Audiencia de Granada por 
la suya de 48 de Diciembre de 1865, declarando que las 
demandadas están obligadas, en el concepto de propie
tarias de las casas en cuestión, y según la nláusuhi del 
testamento de D. José Esquinas, á prestar alimento.; á 
su hermana Doña Josefa, cuya importancia, en la impo
sibilidad moral de vivir juntas, y por no depender tam
poco de esta circunstancia la validez del legado, fijaba en 
la tercera parte de los productos líquidos de las referidas 
casas; y condenando áD. Ignacio Pardo y D. José More
no, como maridos de Doña Isabel y Doña María del Mar 
Esquinas, ú pagar á dicho respecto á la Doña Josefa los 
alimentos devengados desde el 1/' de Enero do 1863 
hasta el dia en que mereciese ejecución agüella senten
cia, y los sucesivos por mensualidades anticipadas:

Y resultando que contra este fallo interpusieron el 
D. Ignacio y D. José recurso de casación por habeise 
infringido en su concepto’; la voluntad del testador, 
]uc es ley; la 5.a, tít. 33,  Partida 7.", y la jurispruden
cia constante de los Tribunales, que declara que las pa- 
.abras del testador deben ser entendidas llanamente y 
:al como ellas suenan, consignada por este Supremo de 
íusticia con mucha repetición, y especialmente en la 
sentencia de 7 de Marzo de 486.7; Inda vez que so les 
condenaba á pagar alimentos á la Doña Josefa, sin estar 
en su compañía, a pesar do que D. José Esquinas dis
puso en su testamento con palabras bien claras y que 
jo admitían interpretación «que la alimentasen vivían
lo con sus hermanas:»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Franeis,,o 
María de Castilla:

Considerando que al manifestar en su testamento 
.). José Esquinas su objeto do que no faltasen los aii- 
nentos á  su hermana Doña J o s e fa ,  vino á consignar 
clara y explícitamente que esta ora su voluntad :

Considerando que si al propio tiempo dijo que la Do- 
la Josefa y sus otras dos hermanas habian do vivir 
•cunidas para que de este modo gozasen todas de su 11- 
jeralidad, esto no constituye una condición de la que 
íaya de depender precisamente la prestación de los ro- 
’eridos alimentos :

Considerando que , aunque i ip pilcara condición, esta 
íabria de tenerse como cumplida por parte de la Doña 
losciá, porque ella no ha dado causa á su falta de oum- 
dimícnto, ni este es posible hoy moralícente, según así 
o ha apreciado la Sala sentenciadora, sin que contra su 
rprcciacion se haya citado ley ni doctrina alguna in
ri ngi da :

Y considerando, por tanto, que en la ejecutoria no se ha 
nfringido la voluntad del testador, ni la ley 3.a, tít. 33, 
partida 7.a, que se cita y establece que las palabras del 
ácedor del testamento deben ser entendidas lianamen- 
e ,a s í  como ellas suenan; ni tampoco la doctrina de 
íste Tribuna! Supremo, que también se cita,  sobre quo 
a voluntad del testador clara y explícitamente consig
nada debe cumplirse en los mismos términos en ciucha 
manifesté), sin que pueda cumplirse ni ampliarse más 
dlá de lo que su letra y espíritu comprende;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
íaocr lugar al recurso do casación interpuesto por Don



gnacio Pardo y D. José Morqno , á quienes condena
mos en las costas; y devuélvanse los autos á la Real 
A udiencia de Granada, con la correspondiente certifi
cación.

rA s* P01' ©sea-nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a ,  del Gobierno é  insertará on la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
p ronunciam os, mandamos y firmamos. =  José P o rti-  
H a.= V en tu ra de Coisa y Pando .= José  M. C áceres.=  
L aureano de A rrieta.=R afaél de L im in ian a .=  Pedro 
G údal.=Francisco María de Castilla.

Publicación. =  Leida y publicada fue la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la Sección primera de 

la  Sala prim era del mismo el dia de hoy, de que cer
tifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cá
mara.

Madrid 30 de Junio de 1866.=Dionisio Antonio de 
Puga.

E n  la villa y corte de M adrid, á 30 de Junio  de 1866 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia deí 
distrito del P ilar de Zaragoza y on la Sala prim era de la 
Audiencia de la misma ciudad b a  seguido D. Juan Rena
que con Doña Nicolasa y Doña Vicenta Ipas y el Minis
terio fiscal sobro pago de réditos de un censo; los cua- 
les penden ante Nos en virtud del recurso de casación 
interpuesto por el demandante contra la sentencia ohp 
en 20 de Octubre de 1865 dictó la referida Sala*
, ,% S u^ a»d° ciue P °r escritura de 23 ¡de Diciembre

n°'ia a ^i°Sa d? .C astro> Marquesa de A y- tona , fundo una capellanía laical ó memoria de misas 
no fam iliar, en la iglesia de N uestra S clo ra  d e la  Cue 
Ya R p s n u f  ̂ lf0Ja rin ,,d,°tón.ioÍa con diferentes censos:
+ lí?” *0 q,Ue ? dG Dicicmbfe de 1830 los pa-
tionos, previas las formalidades prevenidas por la fun
dadora, nom braron capellán al Presbítero D. Juan R e- 

i ™ t0mó P°sesion en 17de Enero del siguiente 
mihfp i Percibió los réditos del censo re-

n n n í l  L 66 , fibras jaquesas de capital, que corres
pondía a la citada memoria y pagaban Doña Nicolasa y 
Dona Vicenta Ip a s : J

R e su lta n d o _ que publicada la ley  de 1.° de Mavo 
de 18oo, acudió D. Juan R enaque á la Junta  de V entas  
do b ie n e s  nacionales de la provincia de Zaragoza so li
citando que so instruyera  exped iente para que se decla
rase que los b ienes de la referida capellan ía  estaban li
bres de incorporación al E stad o; y  en sesión  de 2b d -  
N oviem b re de I8b8 así lo acordó con aud iencia  del 
I rom otor f isc a l, m andando pasar el exped iente á la A d
m in istr a d o .! del ram o á fin de que se anotara en su s  
registros para que a la m uerte del capellán Roñarm e se  
in cau tase  de ellos la nación ; todo sin perjuicio de o une

eleífed?eiAcSl,Pen01'iJad’ * la qU° 90 
' Resultando que Doña Nicolasa y Dona Vicenta Im s 

acudieron por su parte ^ G q ’yern J o S l  de 
tn (?U|° S? f P tíin-l*nera redimir el censo impues- 
•inrobado'la rede-ic1̂ ^da capellanía; y que habiéndose 
en t “ rle ntín í' Í q- o poi¡ la Jun ta  superior de Ventas 
on el i i í  w  • ’ y 10 10 ia 1¡í uidacion, verifica-ion el pago dol primer plazo en 13 de Setiembre del

de, Julí°  d0 1860 se las otorgó la  escritu ra  jud ic ia l de red en c ió n , cancelando las de im -
n n e7 t°?  y  rc° ° £ ocim i?n4to deJ cen so - y  dejando libres las lin cas que estaban sujetas a el:

R esu ltan d o  que en 29 de M ayo de 1860 D. Juan R e-
ñ v h í °  * T n 0 y i°  ?x Ped ien te para que se declaraselnula  
dicha redención  dcJ1 censo; y  J a  Junta superior de B ie 
n e s  nacionales, conform ándose con el d ictám en de la 
A sesoría  general del M inisterio de H acienda y  con  él t  ̂ Dir C10n gGnerií! -xG P ^ P ied a d es  y  D erechos del 
w  1 v i  ¿n e? °  s .I?.soll1clt1u d por carecer la  fundación  del 

ícq u is ito  de familiar; h ab iéndose com unicado esta re
so lu ción  a R enaque en  25 de F ebrero de 1862:

R esu ltando que el m ism o, reproduciendo en  11 de 
Ju m o de dicho año de 1862 la dem anda que anterior
m en te  habia^ entablado, pidió se condenara á D oña N i
colasa y  D on a V icenta  Ipas al pago de 10.536 rs. y  24  
c é n t im o s , im porte de cuatro p ln sio n e s  del indicado  
'-enso  vencidas desde 15 de Diciem bre de 1856 á ie*ual 
tha  de 1839, y  la sq u e  vencieran  durante el p le ito?ygqu¿ 
t“ ^ * “  ql!e estat)an obligadas á p a g á rse la s, m ien -  

f  caP®llama: a legando que la  ley  habia  
- eptuado de la ven ta  los b ienes y  cen sos de las eme

Í K f í *  ¥?“ od$  d,uraiTte la vida d® este; que por “o 
w J fm  * a-NfC,olasa y Doña Vicenta no pudieron p á lm e n te  redimirle, y que siendo nula la redención 
e ia  lo mismo que si no se hubiese verificado, y debían 
eiemía tos sin Perjuicio de repetir contra la H a-

. . . ^ ^ “ ^ ^ “ c i^ d e n ia n d t ó í i s  so licitaron  que se
a ? to íp ? lVn » f  i -a den?anda y  condenara en  costas al 

, el cual podría reclam ar de la  H acienda las inserir) 
ciones instrasferibles, si para ello ten ia  derecho: exp o 
n ien d o  que habían redim ido el censo con  arreglo á las

S T a n Cfpnprmhr a?10n’ y  desl}ues de la redención  no  
p odían  tener obligación  a lgu n a: que adem ás de l a  l e v

llpvnrif6' ry0+ y disP°siciones dictadas paraLTllde^ Paraeste cas°>rinUnmo lo 7 ?  d e / i8d 6> 6 ue en su  art. 3.” dejaba bien  
iom  n ?r ^  z a redenci°n  h ech a; y  que por 
R e n í S Í f  geUei'al de V entas neg,d !a P retensión  de

solié¡'m aUmnid°  3 Ue aP °y?da P °r el P rom otor fiscal la  
dem andadas, replicó el actor insistiendo  

e n  a su ya  , porque cuando se  verificó la redención  del 
c -n so  regia la R eal in stru cc ió n  de 31 de M ayo de 1855  
que la  prohibía y  no la  ley  de 11 de Julio de 1 8 5 6 , que  

 ̂ - ia  posterior a la  aprobación de la  redención:
R esu lta n d o  que segu id o  el ju ic io  , el Juez de prim e

va in stan cia  d e  Zaragoza dictó auto en 2  de Marzo de 
4804  declarán d ose in com peten te  y  m andando que las 
p artes u sa ra n  de su  d erech o , si las co n v in iese , ante la
w  , „ ™!n¡sW iV (l; Pero la Audiencia, en sen
tencia de, 8 do Julio , dejo sin efecto dicho auto y todo 
lo actuado desde el folio 119, previniendo que se devol- 
\ic ra . -el pleito al Juez para que, reponiéndole al estado 
que tema al dictarse la providencia de di de Noviem
bre le continuara y determinare con arreglo á derecho: 

Resultando que dicho Juez llamó los autos á la vista 
para sentencia, y en l . # de Agosto la dictó absolviendo 
ne la dem anda, tal cual estaba interpuesta, á las de
m andadas, y reservando su derecho al actor para que 
io luciera valer si le convenía ante el Tribunal conton- 
c.'.oso-administrativo:
.!. í^ ? .ulta“ do qi,11? la ^  por la suya de l ° de Marzo uo 166,o dejo también sin electo la mencionada senten
cia, y  mando que otra vez se devolviera el pleito al Juez 
para que lo repusiera al estado que tenia al dictarla v 
jo siguiese y  determ inara, fallando sobre el fondo dé lo  

uei se cuestionaba lo que creyese conveniente: 
Resultando que en 9 de Marzo el Juez dictó nueva 

sentencia condenando á las demandadas al pago de las 
pensiones del censo, la cual revocó la Sala primera de 
la Audiencia por la suya de 20 de Octubre, en la que 
absou io de la demanda á Doña Nicolasa y  Doña Vicen
ta ip a s , reservando á D. Juan Renaque su derecho á la 
inscripción intrasfcrible en sustitución del censo:

* resultando que contra este fallo interpuso R ena
que recurso de casación, porque en su concepto in - 
Jrmge: 1

•1. El art. 2.9 de la ley de 4.a do Mayo de 1855 y los 
artículos 211 y 212 de la instrucción de 31 del mismo 
«tes y año ; toda vez que según ellos estaban exceptua
dos d.c la enajenación los bienes de las capellanías que 
a Pesar de no ser de sangre, estuvieran provistas en 
ue uclla época:

2.° La Real orden de 3 de Mayo de 1859, en que se 
declaró que no estaban |sugetos á las leyes de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
los bienes destinados á celebración de m isas, aniversa
rios y otros objetos puram ente espirituales, y la sen
tencia de este Supremo Tribunal de 22 de Mayo de 1862; 
pues tal destino tenian las rentas de su capellanía, y por 
consiguiente no pudo el Estado autorizar la redención 
de los censos propios de ella, ni reconocerla como váli
da la sentencia:

3.° El art. 173 de la citada instrucción de 31 de Ma
yo  de 1855; porque según él se podia entablar demanda 
en los Tribunales de justicia contra las fincas enajena
das por el Estado, acompañando documento que acredi
tase haber hecho antes la reclamación gubernativa y 
sido denegada; y la sentencia desestimaba la demanda 
ú pesar de haber presentado dicha reclamación á título 
de que no se habia hecho también la contencioso-admi- 
nistrativa; que no manda aquel artícu lo :

Y •!.* La doctrina de que «las ejecutorias son la ver
dad legal y no pueden sufrir por ningún motivo im pug
nación ni revocación de ninguna clase;» pues por los 
fallos de la Audiencia, revocatorios de los del Juzgado 
de 2 de Marzo y 1.° de Agosto de 18(5-4, quedó ejecuto
riada la competencia de los Tribunales de justicia, y no 
podia desestimarse la dem anda bajo el protesto de que 
no se gestionó en lo contencioso-administrativo:

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de 
Coisa y Pando:

 ̂ Considerando que al determ inar el art. 2.a de la ley 
ir i i Mayo de 1855 los bienes que pertenecientes al 
E stado , al clero y á manos muertas se exceptúan de la 
ven ta , solo lp hace hablando de capellanías, de los que 
pertenecen a las eclesiásticas destinadas á la In s truc
ción publica, durante la- vida de sus actuales poseedo
res, en cuyo caso no se halla comprendida, por ser lai
cal , la que es objeto de este litigio:

Oonsidcramlo.quc es inoportuna la invocación de los

artículos 211 y 212 de la instrucción para el cumpli
miento de la expresada ley de 1.* de Mayo de 1855, re
lativos á la venta de fincas, porque en este pleito no se 
ha cuestionado acerca de un contrato de esta clase , ni 
puede confundirse con él la redención de un censo:

Considerando que habiéndose aprobado pol1 ia Junta 
superior de Ventas en 1.° de Julio de 1856 la redención 
y liquidación del censo impuesto á favor de la referida 
capellanía y verificado el pago del primer plazo en 13 
de Setiembre del mismo año , no puede invocarse útil
mente la Real orden de 3 de Mayo de 1859, porque sus 
prescripciones en ningún caso tendrán efecto retroac
tivo:

 ̂ Considerando que la parte expositiva de las senten
cias ó sus fundam entos á los que se contraen las infrac
ciones del. &r t. 173 de la instrucción de 31 do Ma
yo ¿é d855, y la doctrina de que las ejecutorias son la 
verdad legal y por ningún motivo deben sufrir impug
nación de ninguna clase, no pueden ser objeto do casa
ción como repetidamente lo ha declq^áo  este Suprem o 
Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso ae casación interpuesto por D. Juan 
Renaque, á quicrf condenamos en las costas; y devuél
vanse ios autos á la Real Audiencia de Zaragoza con la 
Certificación correspondiente»

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa•, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y íirm am os.= JoséPoftiila .=G a- 
briel Ceruelo de Velasco»=Ventura de Coisa y Pando.^=■ 
José M, Cáceres.—Laureano de A rrie ta .=  Rafaél de Li- 
miniana.=*Francisco María de Castilla»
• Publicacion.—Leida y publicada fué la sentencia an

terior por el limo» Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección prim era de la Sala 
primera del mismo hoy dia de la fecha , de que certifico 
como Secretario de S. M, y su Escribano de Cámara. 
Madrid 30 de Junió de 1866.=Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid 5 á 30 de Junio de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Rivadeo y en la Sala prim era de la Real Audiencia de 
la Coruña ha seguido D. Juan Tomás Cucullo , por sí y 
en representación de su esposa Doña Vicenta A guiar y 
de su hija Doña Manuela Cucullo con D. José Vicente 
Aguiar, D. Leoncio y D. Manuel Bringas representados 
por su padre D. Tiburcio y D. Tomás Rey como marido 
de Doña Josefa B ringas, sobre partición de herencia; 
los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de ca
sación interpuesto por D. José Vicente Aguiar contra la 
sentencia que en 14 de Setiembre de 1865 dictó la refe
rida Sala:

Resultando que en 30 de Noviembre de 1828 D. José 
María Aguiar otorgó testamento cerrado, en el que de
claró que habia estado casado con Doña Bernarda Cap- 
devila y tenido por hijos á D. José jVicente , D. Luis, 
D. Bernardo, Doña Vicenta y Doña M anuela, á quienes 
dejó por sus herederos, mejorando en el tercio y rema
nente del quinto á los tres varones , y disponiendo que 
la partición se hiciese por personas inteligentes que bus
caran sus albaceas sin trámites judiciales, y que si al
guno ó algunos de los tres hijos faltara á ésta disposi
ción perdiera la parte de la mejora; y en otras cláusu
las declaró que su hijo D. Bernardo era poseedor de dos 
capellanías ó aniversarios para seguir estudios, cuyos 
documentos mandó que se le en tregasen , y que le ele
gía sucesor del vínculo electivo fundado por su quinto 
abuelo D. Juan Nuñez Pardo Montenegro:

Resultando que él mismo D. José por codicilo do 17 
de Diciembre ¿ e 1831 nombró á D. Ramón Pedrosa cu
rador ejem plar de su hijo D. Bernardo, al que habia so
brevenido un trastorno mental, y dispuso en una cláu- ; 
sula adicional que en el caso de que el D. Bernardo 
muriese sin sucesión, la mejora que habia hecho en el 
testamento á favor de sus tres hijos varones, se enten
diera en estos térm inos; una parte para su hijo D. José 
Vicente y las otras dos para sus nietas Manuela y María 
Concepción Cucullo, á fin.de que cada una disfrutara 
su tercera p a rte :

Resultando que en 8 de Noviembre de 1838 falleció 
el D. José María Aguiar, y que para term inar la parti
ción de los bienes sin contiendas judiciales, otorgaron 
escritura de transacción en 28 de Diciembre del siguien
te año D. José Vicente A guiar, D. Juan Tomás Cucu
llo y su mujer Doña Vicenta Aguiar , D. Tiburcio Brin
gas y la suya Doña María Aguiar y D. Vicente Lamas cu
rador de D. Bernardo Aguiar, estando también presente 
D. Juan Antonio Valdés testam entario único de D. José 
María Aguiar, en la que dijeron entre otras cosas que la 
Doña Manuela y su herm ana Doña Vicenta y en su 
nombre sus maridos se conformaban en percibir cada 
una por razón de sus legítimas los bienes que produje
ran 100 fanegas de trigo en renta anual; que á la perso
na que representara legítimamente al demente D. Ber
nardo, se le entregarían por legítima bienes que renta
ran igual cantidad de 100 fanegas, por la mejora del ter
cio otros que .redituasen otras 100, y en pago de la mi
tad del vínculo electivo de Nuñez Montenegro otros que 
produjeran 96 fanegas de trigo, sin incluir sus capella
nías; y que para el pago de las asignaciones que por via 
de alimentos dejó el testador á sus hijos naturales , se
ñalaban 140 fanegas de trigo que percibirla D. José Vi
cente Aguiar con la obligación de pagarles lo que les cor
respondiera y de satisfacer los gastos de entierro y fu
neral, especificando después los bienes que á cada uno 
adjudicaban, con los cuales se dieron por contentos y 
por term inada la partición de los de su padre, de laque 
se tomó razón en la Contaduría de Hipotecas en el año 
deJ1840:

Resultando que en el mismo dia que la anterior otor
garon otra escritura D. José Vicente Aguiar, D. Juan 
Tomás Cucullo y D. Tiburcio Bringas y sus mujeres, en 
la que expresaron que su ánimo era que los bienes ad
judicados en la anterior á su herm ano D. Bernardo, que 
entonces se hallaba demente en Madrid, se repartieran 
entre los tres otorgantes por iguales p a rte s , afianzando 
cada uno sus resultas con los suyos propios, y al efecto 
otorgaban que consistiendo el total haber de dicho Don 
Bernardo en 296 fanegas de trigo que le habían corres
pondido por legítim a, mitad del vínculo electivo y me
jora, se adjudicaban á Doña Vicenta 100 fanegas y una 
cuarta parte de ferrado de trigo en los bienes que ex
presaban, á la Doña Manuela 95 fanegas y tres ferrados, 
y al D. José Vicente 96 fanegas en los bienes que tam 
bién referian ; que cada uno de ellos adm inistraría estos 
bienes y contribuiría con 5 rs. diarios para la m anuten
ción del demente D. B ernardo ; que estaría además á 
cargo del D. José Vicente la administración de las dos 
capellanías que poseía el mismo, y si los productos de 
estas y los 15 rs. diarios no bastaban para su m anuten
ción, suplirían los tres por iguales partes lo que faltase; 
que en el caso de que el D. Bernardo llegara á fallecer, 
en el estado en que entonces se encontraba, ninguno 
de los tres herm anos tendría que rendir cuenta de la 
administración y productos de la parte que percibía, si
no que se procedería desde luego á partir y dividir todo 
su haber fincable por el orden establecido por el padre 
en su disposición testam entaria :

Resultando que en 17 de Marzo de 1863 falleció sol
tero y abintcstato el D. Bernardo Aguiar, habiendo 
muerto antes también soltera y su jetad  Ja patria potes
tad Doña Concepción Cucullo; y que no aviniéndoselos 
hermanos de aquel en el modo de hacer la división de 
los bienes del mismo, entabló demanda en 6 de Octubre 
D. Juan Tomás Cucullo por sí y á nombre de su mujer 
Doña Vicenta y de su hija Doña Manuela, pidiendo que 
se declarase que él y su esposa tenian derecho en re
presentación de su difunta hija Doña Concepción á la 
tercera parte de la mejora de tercio y quinto hecha por 
D. José María Aguiar, que Doña Manuela le tenia á otra 
tercera parte , y que la otra tercera dejada á D. José Vi
cente debia acrecer á los demás mejorados, si este, con
tradiciendo aquella dem anda, se oponía á la voluntad 
del testador; y por últim o, que tainbien tenia derecho 
su esposa Doña \  icenta a la tercera piarte íntegra do la 
fincabilidad de su herm ano D. B ernardo; y por conse
cuencia se m andara proceder á la correspondiente en
trega, previas liquidación y división de todo , con arre
glo á la voluntad de D. José María Aguiar y á lo pacta
do en la escritura de 28 de Diciembre de 1839 , á reser
va de reclamar la rendición de cuentas de la adm inistra
ción de las capellanías, y de interponer cualquiera otra 
acción procedente; y se fundó en la cláusula adicional del 
codicilo de 17 de Diciembre de 1831, en la del testam en
to en que el D. José habló de las mejoras, en la escritu
ra de 28 de Diciembre de 1839 y en las disposiciones de 
las leyes sobre la sucesión intestada de los herm anos 
que no dejan descendientes ni ascendientes:

Resultando que conferido traslado de esta demanda, 
le evacuó D. José Vicente Aguiar pidiendo que se decla
rase injusta en cuanto á las dos terceras partes de la 
mejora aplicada á D. Bernardo que se pedían en repre
sentación de Doña Concepción y Doña Manuela Cucullo, 
y se mandara, de conformidad con la transacción con
tenida en la escritura de 28 de Diciembre de 1839, pro
ceder á la división de todo el haber fincable de dicho 
D. B ernardo, adjudicándole á él una tercera parte en 
concepto de mejora, y partiendo el resto entre el mismo 
y sus herm anas Doña Vicenta y Doña Manuela , y en 
lugar de esta sus hijos, con expresa condenación de cos
tas al dem andante; y que en apoyo de esta solicitud ex- 
puso quepor la referida escritura se habia convenido 
que á la m uerte del D. Bernardo se dividirían los bienes 
que formaban el haber de este de la manera prevenida

en la disposición testam entaria de D. José María Aguiar; 
que por éste Convenio, que habia que cum plir, qttedó 
sin efecto la cláusula adicional del codicilo del mismo; 
y que si se nrescinditñ’á dé lá transacción y se atendie
ra á clicha cláusula codicilar, nunca tendría derecho 
D. Juan Tomás Cucullo en representación de su hija 
Doña Concepéion, porque como esta murió antes que el 
D. Bernardo, ninguno adquirió ni trasm itió á su padre:

Resultando que D. Tiburcio Bringas, á nombre de 
sus hijos D; León y.D, Manuel, y D. Tomás Ftey, m ari
do de Doña; Josefa B ringas, demandados también por 
Cucullo, dejaron pasar el término sin comparecer, por 
lo cual, á solicitud del actor se les declaró rebeldes, en
tendiéndose respecto de ellos Jas diligencias con los es
trados del TTibiiiial; y que seguido el juicio por sus trá
mites, el Juez de Rivadeo dictó sentencia en 28 de Ene
ro de dSGo, declarando que Doña Vicenta .Aguiar y su 
maíido D. Juan Tomás Cucullo, como padres, herede
ros de su difunta hija Doña María de la Concepción, te
nian dereclfo a. la tercera parte de. la mejora de tercio y 
quinto que D. José María Aguiar la dejó por la disposi
ción testam entaria codicilar de 17 de Diciembre de 1831; 
que por la misma causa lo tenia á otra tercera parte 
Doña Manuela Cucullo; qüé corréspoildíá la otra tercera 
á D. José Vicente Aguiar i entendiéndose gravada la 
parte del quinto con las pensiones de alimentos que el 
testador dejó á favor de sus liijds naturales; y por últi
mo, que habiendo müérto intestado éi demente D. Ber
nardo Aguiar,_eran* según la ley 7.a de fo ro , sus here
deros en los bienes de su fincabilidad por iguales partes 
sus hermanos D. José Vicente, Üoña Vicenta y Doña 
Manuela, y por muerte de esta, los hijos que la habían 
quedado de su marido D. Tiburcio Bringas:

Resultando qüe en de Setiembre la Bala primera 
de la Audiencia de la Coruña confirmó la referida sen
tencia del Juez, debiéndose entender que respecto á 
frutos se habia de estar á lo estipulado én la citada es
critura de 28 de Diciembre de 1839:

Y resultando que contra este fallo interpuso D. José 
Vicente Aguiar recurso de casación, porque en su con
cepto infringe:

1 /  La ley del con tra to , pues al resolver que Doña 
Vicenta Aguiar y su marido, como padres de Doña Con
cepción, tenian derecho á la tercera parte de la mejora 
de tercio y quinto de sü abuelo, é igualmente á la otra 
tercera su herm ana Doña Manuela, se habia prescindido 
completamente de lo convenido y resuelto en transac
ción solemne otorgada en 28 de Diciembre dé 1839, por 
la cual, con el objeto de remover obstáculos, que ofre
cía la partición de los bienes de D* José María Aguiar, 
y de evitar contiendas judiciales, convinieron sus hijos 
en hacerla de cierta manera, separándose de las rigoro
sas prescripciones del tes tador:

2.* La ley 34, tít. Í 4 , Partida 5.a, porque habiendo 
mediado dicha transacción no podían los demandantes 
agitar acción alguna ni invocar derechos en representa
ción de sus hijas del tercio y quinto de los bienes , aun 
cuando la ;última cláusula de la segunda escritura de 
28 de Diciembre de 1839 se interpretase en el sentido 
violento que la dió el Juez de prim era in stancia , supo
niendo que se re feria á la cláusula adicional del codi
cilo de 1831, interpretación que no podia admitirse, por 
ser contraria á la intención y objeto que se propusieron 
los otorgantes de la transacción; pues aun así no guar
daba consonancia lo resuelto en la sentencia, por cuan
to en esta se mandaba dividir todo el tercio y quinto de 
la fincabilidad de D. José A guiar en tres p a rte s ; una en 
representación de Doña Concepción, otra para Doña 
Manuela y otra para é l , lo que no podia ser ni m aterial 
ni legalmente, y tanto ménos, cuanto que por la escritura 
de transacción quedó completamente eliminado el quin
to, adjudicándose á él para satisfacer las cargas que ve
nían á absorber más de lo señalado prudencialm ente en 
la transacción, y por razón de la mitad del tercio cor
respondiente á D. Bernardo se fijaron 100 fanecas, y 
por todo el haber del mismo 296: &

3.* La ley 16, tít. 22, Partida 3.a; porque dejándose, 
como se dejaba, sin efecto en la parte más esencial lo 
estipulado en la transacción, á pesar de no haberse soli
citado la nulidad ni la rescisión ¡de la m ism a, se venia 
á fallar una cuestión no debatida en el p le ito :

4.° La ley 34, tít. 9.°, Partida 6.a, y la regla 12, tít, 34 
Partida 7.a; porque, aun prescindiendo de la transacción 
y reputando vigente la cláusula adicional de 17 de Di
ciembre de 1831, el legado ó mejora de parte del tercio 
á favor de Doña Concepción seria condicional, esto es 
si D. Bernardo moría antes que ella, y como esta con
dición no se habia cumplido, ningún derecho adquirió 
ni pudo trasm itir á sus padres:

Y 5.* La ley 24, tít. 13, Partida 5.a; porque ni la Do
ña Manuela ni sus padres en su nombre podían invo
car derecho alguno contra lo convenido; y porque, aun 
en el supuesto de que estos la hubieran irrogado algún 
perjuicio, no habia términos hábiles para que Doña Ma
nuela ejercitase acción alguna contra él:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. José María 
Cáceres:

Considerando que lo convenido en las escrituras de 
28 de Diciembre de 1839, léjos de comprender una tran 
sacción sobre la liquidación del tercio y quinto de los 
bienes que dejó al morir D. José María A g u ia r,. contie
ne una reserva pactada por los interesados para cuando 
ocurriese el fallecimiento del demente D. Bernardo 
Aguiar, á quien estaban sustituidas Doña Manuela y 
Doña Concepción Cueullo bajo la condición de que aquel 
muriese sin hijos; y para cuando llegase tal caso pacta
ron también expresamente que la división se haría por 
el orden establecido en las disposiciones del padre común*.

Considerando, por tanto, que al declarar la ejecutoria 
que Doña Manuela Cucullo, como nieta de D. José Aguiar, 
tiene derecho á una tercera parte del tercio y quinto y 
que corresponde otra tercera parte á D. José Vicente 
A guiar, entendiéndose gravada la parte del quinto con 
las pensiones de alimentos en favor de los hijos na tu ra
les del testador y que respecto á frutos ha de estarse á lo 
estipulado en las escrituras de 28 de Diciembre de 1839, 
no ha infringido la ley del contrato que se invoca como 
motivo de casación:

Considerando que no habiendo verdadera transacción 
en aquellas escrituras sobre la división del tercio y quin
to délos bienes de D. José'M aría A guiar, no estaban 
impedidos los demandantes de ejercitar su derecho , ni 
por consiguiente la ejecutoria ha quebrantado la ley 34, 
tít. 14, Partida 5.a, que sanciona el valor de las transac
ciones y señala la prueba especial que es indispensable 
para invalidarlas:

Considerando que tampoco puede decirse infringida 
la ley 16, tít. 22, Partida 3.a, puesto que no perjudicaba 
lo convenido para el ejercicio de las acciones de los de
mandantes, y no se ha pedido ni declarado la nulidad 
de dichas escrituras; ni falta por lo tanto la congruencia 
entre la ejecutoria y la dem anda:

Considerando que no resu lta , ni aun se ha indicado 
que D. Juan Tomás Cucullo haya malversado los bie
nes de sus hijas Doña Manuela y Doña Concepción, y 
por lo mismo tampoco podría tener aplicación en este 
pleito la ley 24, tít. 13, Partida 5.a, que inoportunam ente 
se invoca:

Y considerando que en la cláusula del codicilo de 
1.7 de Diciembre de 1831, en que el D. José María A guiar 
modificó la mejora que habia hecho en su testam ento 
de 1828, y bajo cuyas disposiciones falleció , mandó que 
en el caso de que su hijo D. Bernardo muriese sin suce
sión, la mejora que habia hecho á favor de sus tres h i
jos varones se entendiese, una parte para su hijo 1). Jo
sé V icen te , y las otras dos para sus nietas Manuela y 
María de la Concepción C ucullo , á íin de que cada una 
disfrutara su tercera parte; y como quiera que la cláu
sula de que el D. Bernardo muriese sin sucesión se re 
fiere á un acontecimiento futuro é incierto , de que se 
hacia depender la sustitución, y no se ha realizado has
ta el 17 de Marzo de 1863, fecha muy posterior á la del 
15 de Enero de 1851, en que falleció la sustituida Doña 
María Concepción; esta no habia adquirido la mejora ni 
tampoco pudo trasm itir derechos á sus p ad res ; y por 
todo, la sentencia que ha declarado este derecho á Don 
Juan Tomás Cucullo y su esposa, en representación de 
su hija la Doña María de la Concepción , ha infringido 
la ley 34, tít. 9.°, Partida 6.a, que establece pase el seño
río de la cosa al que es hecha la m anda puram ente ó á 
tiempo cierto, mas no así cuando es hecha so condi
ción ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. José Vi
cente Aguiar, solo en cuanto la sentencia declara que 
Dona Vicenta Aguiar y su marido tienen derecho á la 
tercera parte de la mejora de tercio y quinto en repre
sentación de su hija Doña Concepción Cucullo; en cuyo 
extremo la casamos y anulamos.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  acl Gobierno é insertará en la Colección le
gislativa pensándose al efecto las copias necesarias , lo 
pronunciam os, mandarnos y firm am os.^José P o rtilla .=  
Gabriel Ceruelo de Vclasco^—V entura de Coisa y P an- 
do .^Jose  M. Cáccrcs.^Rafaél de Liminiana. — Pedro 
Guual.—Francisco María de Castilla.

Publicación. =  Loida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección primera de 
la Sala prim era del mismo el dia de hoy, de que certi
fico como Secretario de S. M. y sii Escribano de. Cámara.

Madrid 30 de Junio de 1866.—Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de ía Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito necesario, fecha 5 de Octubre de 4858 ascen
dente á 4,501 escudos 485 milésimas cnJDeuda del per
sonal, y señalado con los números 7.4oO de en tiada y 
3.110 del registro de inscripción, se previene á la perso
na en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja 
general, establecida en el edificio del Ministerio de H a
cienda; bajo el supuosto de que están tomadas las pre 
cauciones oportunas para que no se entregue el deposi
to sino al legítimo dueño, quedando aquel sm nm gun 
valor ni efecto trascurridos que sean 60 días , a contar 
desde la publicación de este anuncio sm haberlo p re -

SeílMadrid 43 de Agosto de 1866.—E1 Director general, 
José María Brcmófi.

Habiéndose extraviado Ün resguardo talonario de un 
depósito necesario , fecha 49 de Febrero de 4801, ascen
dente á la cantidad de ¿57 escudos 282 ñ^ésiffiaS; V se
ñalado con los números 34.680 de entrada y o.46d Ge 
registro de inscripción, se previene á la persona en cu
yo poder se halle que lo presente en este C ajagenoral, 
establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; 
bajo el supuesto de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el depósito sino al 
legítimo dueño, quedando aquel sin ningún valor ni efec
to trascurridos que sean 60 dias , á contar desde i a pu
blicación de este anuncio , sin haberlo presentado.

Madrid 43 de Agosto de 1866.=-E1 Director general, 
José María Bremon.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

DEUDA DEL PERSONA L.

Relación de las liquidaciones del personal que han resul
tado corrientes y han sido aprobadas por la Junta de 
la Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en 
certificación para la emisión de títulos tan pronto como 
se reclamen por los interesados, y.se bastanteen por el 
Ministerio fiscal los documentos de personalidad que se 
presenten por los mismos.

Número
de la s -  Importe 

liquidado* Nombre de los acreedores,
nes. * del crédito.

13161
r n O V l N C l A  DE LA CORUÑA.

Doña Rosa Arcosa............ 340,50
42252 Doña Eusebia Dolores Braña. 498,42
42255 Doña Gabriela Becarizy Nava. 500,39
44938 Doña A ndrea Josefa Barros.. 828
44986 D. Benigno C aña..................... 087,36
42214 D. Francisco Chaves y A l- ^

calde................................ 445,50
42284 Doña María del Socorro Caa-

m año ....................................... 394,27
47278 D. Rafael Cam pos....... ............ 25,42
42304 Doña Romualda y Doña Flo-

rinda F e rn a n d e z ................. 443,42
47293 D. José Manuel F raga ............ 278,80
17297 D. José Antonio F am b u cn a .. 323,80
47300 D. Francisco Fernandez........ 644,68
13562 Doña Robustiana y Doña Te*

resa González Cela.............. 436,59
14960' Doña Cármen González........ 84,39
17343 D. Máximo G oitia.................... 954,42
13565 D. Francisco Inglés y J i- ,

meno........................................ 924
47346 D. Pascual Inséra..................... 26,50
42400 D. Celestino Antonio Suarez. 34,48
42243 D. Andrés López del P rado .. 670,83
47323 D. Luciano López.................... 509,30
47324 D. José L eite jas........................ 284,33
17325 D. José L orenzo................. .. 445,24
42216 D. José M aurin ........................ 446,95
42370 Doña María F ernanda Mar

tínez ......................................... 828,48
47341 D. Gregorio M uña.................... 20
47344 D. José María M ourin............. 339,56
42217 D. B uenaventura P erez ........ 416,92
17364 D. Vicente P osada................... 292,53
47034 D. José Antonio Q u in tan a .. . 436,62
47034 D. Alonso Rodríguez.............. 54,33
47384 D. Isidro R odríguez................ 324,65
47383 D. José R osales....................... 449,59
47385 D. José Manuel R ocha........... 296,27
42488 Doña A ntonia Paulina y Do

ña M aria, Doña R am ona 
Rom ualda S aíz..................... 250,56

47050 D. Tomás Soto .......................... 388,48
47054 D. Pedro Juan Solana............ 40,74
17052 D. José S án ch ez ....................... 358
47054 D. Valentín Tudoli.................. 97,09
47393 D. Angel T rim alle .................. 793,30
47394 Doña Antonia Temercos. . . . 470,33
46350 D. José B arcia .......................... 4,84
46359 D. Fernando C e la .................. 327,39
46373 D. Francisco Gregorio Caa-

m año...................................... 380,36
46374 D. Pedro José Cabeza............ 453,69
47655 D. José Ramón Cuervo.......... 224,92
47656 D. José Estanislao C obas.. . , 474,56
47657 D. Antonio María de las Mer

cedes D iaz............................. 328,03
17664 D. Domingo Antonio Estedo. 296,27
46382 D. Juan F e rn a n d e z ................ 552,39
46387 D. Juan Faustino P onte........ 648,81
46390 Doña Eulalia F e rn an d ez .. . . 423,60
47674 D. Cayetano F e rm ín ............... 972
47672 D. José Antonio F erra ri........ 484,50
46394 D. José García C asariego.. . . 699
47675 D. Francisco Gómez M aza.. . 480,36
47680 D. Luis G uerrero ..................... 292 24
47760 D. José Garaldes de la Iglesia. 242Í62
45708 D. José de Hombre y Trenco. 347,78
46407 D. Andrés Iglesias.................. 844,42
46410 D. Juan Iberlueca................... 363,00
47689 D. Francisco Incera................ i
44975 Doña R ita L ea ......................... 487,17
44976-, Doña Juana María López. . . . 740,00
16444 D. José L a ú d e la ....................... 773,24
17695 D. Juan Francisco L u a c c s ... 495,45
44984 Doña Gertrudis M oreno......... 303,54
46426 D. José M artínez....................... 8,36
47697 D. José de M ontes................... 526,42
47698 D. Bartolomé M ontero........... 580,48
47700 D. José María M ontero........... 872,45
46430 D. Jerónimo Antonio Nogue

ra ............................................. 917.30
47781 D. Luis N aya............................ 120,48
47706 I). Ramón Polanco ................. 560,30
17707 D. Juan Manuel P erez ........... 243,62
47708 D. Juan  Bernardo Pardo . . . 540,06
47709 D. Domingo Perez R u iz ......... 688,89
45021 Doña Teresa Sánchez............. 492
47722 D. Juan José Salom ón........... 280,93
45034 Doña A ndrea de la T o rre .. . . 938
45735 D. Pedro V iroso....................... 563,78

48019
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

D. Antonio A guilar................. 750
48247 D. Bartolomé A guilera ........... 366,89
18269 D. Juan Nepomuceno A lam i

n o s........................................... 912
18653 Doña Josefa Alcalá y Melero. 21,98
1803 i D. Dionisio Bcrmudcz............ 333,53
48414 D. Juan Blasco Diaz............... 821,21

553,5348637 Doña Isabel Camargo.............
D. Diego Fernandez Jurado .48246 250

48250 D. Francisco Frías Calderón. 500
18012 D. Antonio García Hidalgo .. 416,77
48599 Doña María A ntonia Gómez. 756,95
48642 Doña María del Cármen Ga

lán ........................................... 303,59
19602 D. Francisco Gómez Trapero. 495
48254 D. Ignacio H enares................. 433,77
48281 D. Francisco H ernández IIc-

nestrosa.................................. 786,59
49601 D. Blas H erreros...................... 431,33
48769 D. José de Jara y J im én ez .. . 401,83
48253 D. Tomás de L uque ............... 366,89
18646 Doña Dolores Lcvcnfeld........ 273,18
47341 Doña Josefa Muñoz y Millán. 416,74
47345 Doña A ntonia Moya y Doña-

lid............................................ J 57,80
18031 I). Miguel M artínez................. 333,53
48248 D. Francisco M olina............... 433,77
19598 D. José M urict......................... 713,39
49600 D. Bartolomé Mateos.............. 553,21
49603 D. Antonio Mendez................. 334,86
18603 1). Vicente O caña..................... 613,95
48075 D. Andrés de Priego y Z am o-'

ra n o ......................................... 431
48004 D. Francisco Pabon................ 272,89
48020 D. José María R ivns............... 833,53
18251. D. Antonio Ri vero.................. 333,33
48037 D. Gabriel Santiago y Sán

chez.- ...................................... 769,50

Número 
de las 

liquidacio Nombre de los acreedores.
Importe 

del crédito.
nes. -------- -

48089
48215
48252

D Jó^é María S o ria .................
D; j 0c;é Sánchez C am pins... .  
D. Manueí S an tan o .................

523,95
833,27
366,89
472,98

48638 Doña A na SilVO- • ................... 433,77
48255 D. José María VillaiPa .............

PROVINCIA DE GRANADA*
9,74

48,5312166 I). Antonio H ernández.
40872 " Doña María de Gracia More-

45937 D. Juan José Pau  y M a r tin ..
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

4.333,30

49731 D. Antonio A rce....................... 474,71
747,36
330
346.24
316.24 
863,83

20586 D. José A guilera.......................
£0087
20589

D. José A renas..........................
D. Nicolás A lm oguera.............

20590 D F rá ncisco A gredas.............
20634 D.‘ A ntonio ^cru irro ......... ..
20595 D. Antonio B a rf’jeso  y Ar-

476,56

20598
20602

jo n a ........... *............................
D. Antonio B la n c o .................
D. Manuel C am acho...............

327,09
922,06
601,76

38,24
76,77
20,39

20648 D. A ntonio Castro...................
20617 D. Juan Doblas y G arcía-----
49728 D. Isidro Espinas.....................
49612 D. Manuel F ernandez .............
49838 Doña Josefa, Doña Teresa y 

Doña A ntonia F r ía s ........... 833,76
61,48

49610 D. B enito .......... ......................... 19^42
49013 D. Juan de G racia ................... 215,77
49739 D. José G uerrero ...................... 422,30

29,4249607 D. Manuel Ju rad o ....................
496-1-1 D, Manuel López y A m a y a .. 475Í59
49765 D. Juan de L uque................... 406,77 

58,24 
456,48 
203 83

49608 D. Bartolomé del M oral.........
. 49609 

49767
D. José M artínez.....................
1). Agustín M olina..................

19605 D. José P o z o ............................ 455,30
601.77 

65,33 
49,42

300,89
469,09
604.77

49606 D. José P a lo m o ........................
49749 D. Rafaél P a b o n ......................
20619 D. Manuel P la z a .«. , .............
19763 D. Bartolomé del R e y .//
20571 D. Pedro Rodríguez............
20572 D. José Rodríguez y M arza .,
20624 D. José R aso ....................... • • •
20624 D. Fructuoso Reyes y F er 58,24

423.53 
77,65

524.42 
478,89

83,33
129.42
343.53
349.42

19731
nandez......................... .

D. Antonio Santa M ariñ a .., ,
19746
20557

D. José Salazar y C árdenas.. 
D. Antonio Sam pedro.............

20554 D. Manuel Tem plado..............
49719 Doña Marcelina Vázquez-----
20549 D. Rafaél V ega.........................
20627 D. José U rb a n o ........................
20628 D. Francisco Z afra..............

PR OVINCIA DE LA CORUÑA.

46879 D. Manuel A gustín Alcalde. 54 ;
46865 Doña Francisca Javiera Gon

499,06zález y Villa-mil....................
46868

16839

D. José Francisco Pereda
Vega........................................

D. José S an tiago ......................
469,65
229,65.
864,56
248,33’ 46870 D. Roque Vázquez..................

46871 D. José Vázquez......................
46872 D. Salvador V alga.................. 409,98.
46873 D. A ndrés Manuel V elo......... 90
46874 D. José Vázquez......................

PR OVINCIA DE CÓRDOBA.

596,33

23393 Doña María del Cármen B ur

20649
gos...........................................

D. Manuel C arracedo.............
4.489

657,06
20654 D. Pedro Córdoba................... 368,83
20652 D. Juan de C órdoba............... 465,89
20853 D. Juan de C astro ................... 446,48
20654 D. Alfonso de C astro .............. 565,86
20808 D. Juan C añete....................... 595
20660 D. Diego Diaz........................... 572,65
23584 D. Juan Antonio J im én ez .. . 49.061
20799 D. José Muñoz (Fr. José de

877,06* Jesús)......................................
23386 D. Ildefonso Vázquez.............

PROVINCIA DE SEVILLA.

4.757

23988 D. Francisco Carmona y
A yala ...................................... 40.878,32

23989 Doña Ana C alderón............... 40.777,92
23991 D. Juan Delgado R u iz ............. 9.742,20
23992 D. Antonio Fernandez ........... 2.844,48
23993 D. Rafaél Lavin . ..................... 42.952
23994 D .José Mateo........................... 7.379,82
23995 D. José María M archan te .. 42.075,20
23996 D. Alonso José M oren te .. . . . 49.641,33
23997 D. Manuel N aran jo ................. 4.837,32
23998 D. José Olmedo y C ala........... 42.405,32
23999 D. Mariano Ordoñez y Sarria. 23.169,20
24000 D. José Po lanco ....................... 42.463,67
24004 D. Antonio R ivera................... 48.762,46
24002 D. Tomás R odríguez.............. 3.261,96
24003 D. José R odríguez................... 17.513,32
24004 D. Juan  Sánchez..................... 5.270,45
24003 D. Manuel Solís y C isnero s..

PROVINCIA DE TARRAGONA.

44.337,72

9876 Doña Dolores, Doña Brígida
'y Doña M ariana M u lle t... 2.909,98

PROVINCIA DE VALENCIA.

9704 D. Gaspar D olz.......................... 2.940
9829 D. Tomás O rd ifiana .. .............

PROV INCIA DE ZARAGOZA.

44.884,50

24622 D. Santiago Martínez y Foz.. 7.723

Madrid 2 de Marzo de 4866. =  Angel F . de Here-
dia.=V .° B .°=Sancho.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos, hechas 

por esta Junta durante la segunda quincena del mes 
de Julio próximo pasado, la cual se publica en la Ga
ceta  con arreglo á la ley de 45 de Julio de 4865.

HACIENDA. k

C e s a n t e s .
D. Juan  Saez y V illavieja, clasificado con el haber 

anual de 300 escudos, m itad del sueldo de 600 que sirve 
de regulador, y 27 a ñ o s , 7 meses y 3 dias de servicios. 
E xtracto de los mism os: In terven to r de la exportación 
de plomos en el puerto de Roquetas 7 a ñ o s , 5 meses y 
47 dias; In terven to r de em barques del de Almería 5 
años y 2 m eses; In terventor especial de minas de A l-: 
m ería44 años, 6 meses y 46 dias; en igual destino en 
Roquetas 46 d ia s ; en igual cargo en A dra 4 meses y 14 
dias.

D. Pedro Menescs, clasificado con el haber anual de 
200 escudos, cuarta parte del sueldo de 800 que sirve de 
regulador, y 45 años, 4 meses y i i  dias de servicios. Ex
tracto de los m ism os: servicios m ilitares 5 años, 8 me
ses y 26 dias; Oficial prim ero de la A dministración de 
Fincas del Estado de Logroño 44 meses y 2 dias; Oficial 
de la A dm inistración de Contribuciones de Alicante un 
m es; Oficial cuarto de la m ism a 4 meses y 46 dias; en 
igual destino en la de Ciudad-Real 8 meses y 23 dias; 
Oficial tercero de la de Cáceres 4 meses y 5 dias; Fiel 
de los derechos de puertas de Valencia 6 meses; Afora- 
dor de los derechos de consumos de dicha capital un 
año y 7 meses; Fiel de los mismos derechos en Barce
lona 4 años, 44 meses y 29 uias.

D. Blas Mendiola, clasificado con el haber anual de 
500 escudos, mitad del sueldo de 4.000 que sirve de re
gu lador, y 23 años, 3 meses y 2 dias de servicios. 
Extracto de los mism os: servicios m ilitares 6 años, 4 
meses y 47 dias; Oficial segundo de la Administración 
de rentas del partido de Ocaña 8 meses y 8 dias; Fiel 
de los derechos de puertas de Toledo 2 años, 4 meses y 
29 dias; In terventor de los mismos derechos en Soria 
un año, 7 meses y 44 dias; Fiel de los mismos en G ua- 
d al ajara 8 meses y 24 dias; Fiel de rom ana del matade
ro de Madrid 8 meses y 48 dias; Teniente Visitador de 
los derechos de puertas de Valencia 3 años, 5 meses y 
3 dias; Visitador de los mismos derechos en Jaén 6 me-, 
ses y 13 dias; G uarda-alm acén de efectos estancados de 
q I^ ovincia Oviedo 8 meses; en igual destino en la 
de Burgos un año , un mes y 43 dias, y en igual cargo 
en Zaragoza 5 anos, 7 meses y 5 dias.

D. Juan Antonio Alvarez Campana y Zafra, clasifi
cado con el haber anual de 500 escudos,m itad del suel
do regulador de 4.000, y 22 años y 47 dias de servicios. 
Extracto de los mism os: In terventor de em barques de 
los productos m inerales de Sierra A lm agrera, en el 
puerto de M azarron, 6 meses y 20 dias; en igual desti
no en el de Aguilas 7' años’, 9 meses y 40 dias; In te r
ventor especial del ramo de m inas de dicho punto 5 
meses y 17 dias; Inspector tercero de la Adm inistración 
de Directas de Almería 8 m eses; Inspector segundo de 
la Administración de Contribuciones indirectas de di
cha provincia un año y 3 m eses; G uarda-alm acen de 
electos estancados de A lmería 11 años y 4 meses.



D. «losó Fernandez  de U lero ,  rehabili tado en el d is
frute de 1.700 escudos anuales  que tenia  declarados a n 
teriormente,  reconociéndosele 27* años ,  0 meses y 2o 
dias de servicios. E x trac to  de los mismos : tenia reco
nocidos an te r io rm en te  26 años, 7 meses y do dias ,  y se 
ic acum ulan  como A dm inis trador  de Hacienda pública 
de esta provincia  11 meses y 10 dias.

Jubilados.
D. B ernardo  Mata Vigil,  clasificado con el h ab er  

a n u a l  de 360 escudos, tres qu in tas  partes del sueldo de 
600 escudos que sirve de regulador,  y 28 años, 10 meses 
y 3 dias de servicios.  Ex trac to  de los mismos : tenia re
conocidos a n te r io rm en te  21 a ñ o s ,  11 meses y 7 dias, y 
se lo abonan  como cesante por re form a 6 a ñ o s ,  10 m e
ses y 26 dias.

D. Alejandro Gómez, clasificado con ói h ab er  anual  
de 0.600 escudos , tres qu in tas  partes del sueldo de 1.600 
que sirve de regulador,  y 30 años,  4 meses y un dia de 
servicios. E x tracto  de los m ism o s :  tenia  reconocidos 
anteriorm ente  21 años, 10 meses v 16 dias, y se le a c u 
mulan como agregado á  la Dirección genera l  del Teso
ro 8 meses y 20 dias; en igual cargo en la de Contabili
dad 4 anos, 7 meses y 7 d i a s , y se le abona por el doble 
tiempo de cam paña  2 años, 11 meses y 9 dias.

G O B E R N A C I O N .

Cesantes,
Excmo. Sr. D. José de Posada  H e r re ra ,  rehabili tado 

en el disfrute del h a b e r  pasivo de 4.000 escudos anuales  
que le fué declarado en sesión de 30 de E nero  de 1863 
como Ministro que h a  sido de la Corona.
, P w í igucl f onzoa y Sancho,  cksi'ficfcdo con el haber  
de 1.600 escudos a n u a l e s , mitad de 3.200 que sirve de 
regulador,  y 27 años, 4 meses y 9 dias de servicios. E x 
tracto de los m ism os : ten ia  reconocidos an te r io rm en te  
20 anos, 3 meses y 17 d ias ,  y se le acu m u lan  como OH— 
cial de la mase de segundos del Ministerio de la Gober
nación % meses y 27 dias; Oficial de la clase de prim eros 
del m/ismo 9 meses y 2o dias.

E x cm o .  Sr.  D. V ic e n te 'L o z a n a , rehabili tado en el 
d is fru te  del hab er  pasivo de 1.000 escudos anuales  que 
Je fueron declarados an ter io rm ente ,  reconociéndosele 17 
anos, o meses y 6 dias de servicios. E x trac to  de los mis
m os:  ten ia  reconocidos en clasificación an te r io r  16 
a n o s ,  4 meses y 20 d ias ,  y so le a cu m u lan  como Abo
gado de Beneficencia  del partido judic ial  de ínfiesto un 
ano  y 11 dias, y como Gobernador  de la provincia  de 
B u rg o s  un  año y 6 dias.

D. Fé lix  F a n l o , rehabili tado en el disfrute  del h aber  
pasivo de 1.000 escudos anuales  que le fueron declara
dos an te r io rm en te ,  reconociéndosele 17 años,  6 meses y 
2o días de servicios. E x trac to  de los m ism os:  tenia  re
conocidos en  clasificación an te r io r  16 a ñ o s ,  G nieses y 
l o  días > y se le a cu m u lan  como G obernador de la p ro
v incia  de Murcia un  año  y 10 dias.

D. Ju a n  Alonso Colm enares,  rehabili tado en el dis
fru te  del h a b e r  pasivo de 1.000 escudos anuales  que le 
fueron declarados an te r io rm e n te ,  reconociéndoselo 23 
años y 16 dias de servicios.  E x tra c to  de los mismos: te 
rna reconocidos en clasificación an te r io r  21 años, 11 m e
ses y 23 dias ,  y se le a c u m u lan  como Secretario  en co
misión del Gobierno ¿c la provincia  de Madrid 2 meses 
^  i Vr- y . coni° de Sección de Orden público

n  S 1S"Cl^° Gobernación 10 meses y 5 dias.
IX R a m ó n  Cuervo Castril lon, rehabili tado en el dis

f ru te  del h ab er  pasivo de 2 000 escudos anuales  que le 
fu e ro n  declarados an te r io rm en te ,  reconociéndosele 26 
unos, 6 meses y 12 dias de servicios. E x trac to  de los 
m ism o s :  tenia  reconocidos en clasificación an te r io r  23 
anos, 2 meses y 6 d i a s , y se le acum ulan  como Aboga
do de Beneficencia  del partido judicial  de Castropol un 
ano, 4 meses y 10 dias, y G obernador de la provincia  de 
Castellón 11 meses y  26 dias.

D. R am ó n  Rodríguez  y F e rn a n d e z ,  clasificado con 
el haber  anual  de 160 e sc u d o s , cuar ta  parte  del sueldo 
de 600 que sirve de regulador,  y 17 años ,  6 meses y 11 
dias deserv ic ios .  E x trac to  de los m ismos:  servicios m i
l i ta res  3 años, 7 meses y 6 dias; en el cuerpo de Carabi
n e ro s  de Hacienda pública de la provincia  de Gerona 
u n  año, 4 meses y 22 dias; Torrero  segundo de Telégra
fos un  año, 6 meses y 23 dias; G uarda  m ayor  de m o n 
tes  de la provincia  de Zamora u n  mes y 20 dias;  en 
igual cargo en C á ce re su n  a ñ o ,  4 meses y 22 dias; que 
volvió ¿ Zam ora  con igual destino un  año,  10 meses y 
26 dias; igual destino en Palencia  un  mes y 4 dias;  en 
igual  cargo en Logroño 7 meses y 8 d ias;  en igual pla
za en Toledo 10 meses y 6 d ias;  en igual cargo en esta 
p rovincia  un año ,  10 meses y 14 dias ;  A yudan te  del 
presidio de Granada 6 meses y 3 d ias ;  A y u d an te  pri
m ero  del de Badajoz un  año y 26 d i a s ; Mayor del de 
T ar rag o n a  un  año, 11 meses y un  d ia ;  en igual destino 
en  Toledo 6 meses y 12 dias.

D. Vicente García Gómez, clasificado con el h ab er  
a n u a l  de 300 e sc u d o s , cu a r ta  par te  del sueldo de 1.200 
que sirve de regulador, y 19 años, 4 meses y 16 dias de 
servicios. Ex trac to  de los mismos: ten ia  reconocidos 
a n te r io rm en te  11 años, u n  m es y 2 d ias ,  y se le a c u m u 
lan como Oficial de la 'Comisión especial de evaluación 
y repar t im ien to  de la contribución terr i toria l  de Sevilla, 
u n  año, 11 meses y 18 dias; Alcalde-Corregidor de Gua- 
dix 4 meses y 10 dias; Oficial de la clase de p rimeros 
del Gobierno de las islas Baleares  6 añ o s ,  2 meses y 26 
d i a s , y Secretario  del de T arragona  8 meses y 20 dias.

D. R am ón  E n tra la  y P e ra le s ,  clasificado con el h a 
b e r  anual  de 466 escudos 666 m i lé s im as , tercera  parte  
del sueldo de 1.400 que sirve de regulador,  y 16 años, 2 
meses y 16 dias de servicios. E x tracto  de los mismos: 
Oficial tercero de la Contaduría  de Bienes nacionales de 
la provincia  de Granada  3 años, 9 meses y 23 d i a s ; Ofi
cial segundo de la Adm inis tración principal del mismo 
ram o  y provincia 3 años, 8 meses y 11 dias; A dm in is tra 
dor de la Salina de la Mala 2 meses y 14 dias; Teniente  
Visitador de los derechos de pue r ta s  de G ranada  6 meses; 
A uxil ia r  en comisión de la clase de cuar tos del Ministerio 
de la Gobernación 6 años, 8 meses y 6 dias; A uxi l ia r  de 
la clase de terceros del mismo 9 meses y 6 dias: Delegado 
del Gobierno cerca de la sociedad t i tu lada  Caja de Se
guros de Mellado 4 meses y 10 d ias ;  A uxil ia r  de la cla
se de terceros del referido Ministerio un  año., 3 meses y 
3 dias.

D. Franc isco  Jav ier  Camuño, rehabili tado en el dis
frute del h aber  pasivo de 1.000 escudos anuales  que le 
fueron declarados en 19 de Jun io  de 1863, en cuya  fecha 
le fueron reconocidos 15 años, 4 meses y 20 dias de ser
vicios.

Jubilados.
D. José Navas y R e g id o r , clasificado con el haber  

a n u a l  de 640 escudos,  dos qu in tas  partes  del sueldo de 
1.600 que sirve de regulador,  y 24 años ,  10 meses y 16 
dias de servicios. E x trac to  de los mismos: tenia recono
cidos an te r io rm en te  18 años, 10 meses y 18 dias, y se le 
abonan  por razón de estudios 8 años.

IX Pedro Cazorla, clasificado con el h ab er  an u a l  de 
600 escudos, tres qu in ta s  partes  del sueldo de 1.000 que 
sirve de regulador,  y 26 años, un  mes y 14 dias de ser
vicios. E x trac to  de los m ism os:  tenia reconocidos a n te 
r io rm ente  18 años, un  mes y 12 d i a s , y se le acu m u lan  
como continuación en el destino de portero segundo  de 
la clase de quintos del Ministerio de la Gobernación un 
año, 11 meses y 2 dias; portero segundo de la clase de 
cuar tos del mismo 3 años, 4 meses y 7 dias; portero  ter
cero del mismo 2 meses y 12 dias, y portero segundo de 
dicho Ministerio 2 años, 4 meses y 21 dias.

G U A C I A  Y  J U S T I C I A ,

Cesantes.
Excmo. Sr. D. Fe rn a n d o  Calderón Coliantcs, clasifi

cado con el haber  de 4.000 escudos anuales  que le cor
responden como Ministro que ha  sido de la Corona y 
r e u n ir  m ás de 20 años de servicios.

IX A ndrés  Benitez y Sánchez, rehabili tado en el d is
fruto del h aber  pasivo de 800 escudos anuales  que le fue
ron reconocidos an ter io rm ente ,  reconociéndosele21 años,
9 meses y 28 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: 
tenia reconocidos en clasificación an te r io r  20 años y 8 
dias, y se le acum ulan  como Oficial de la Sección de E s
tadística de la provincia de Cádiz 3 meses y 7 dias;  Ofi
cial de la clase de segundos del Consejo de Estado 6 m e
ses y 12 dias, y Juez de p r im era  instanc ia  del distrito de 
San  Antonio en Cádiz un año y un  dia.

D. José Gil D elgado, clasificado con el h ab er  anual  
de 450 e scu d o s , cuar ta  parte  del sueldo de 1.800 que 
sirve de^regulador , y -18 años ,  6 meses y 2 dias de se r
vicios. E x tracto  de los mismos: Juez de p r im era  in s tan 
cia del partido de la R am bla  5 años, I I  meses y 28 dias; 
en el de F u c n tco v e ju n au n  año y 16 dias; en el de Valver
de del Camino 2 años,  10 meses y 14 dias; en el de Es- 
tepona 2 meses y 4 dias; en el de I linojosa un  a ñ o , un  
m es y 2 dias; en el de Pozoblanco 7 años ,  3 meses y 20 
dias.

D. Gregorio  R om ea  y E z q u e r r a , clasificado con el 
haber  anual de 4.500 escudos , mitad de 3.000 que s ir
ven de r e g u la d o r , y 20 a ñ o s , 9 meses y 29 dias de se r
vicios. E x tracto  de los m ism os:  Relator de la A ud ien 
cia do Zaragoza 13 años y 9 dias ;  Juez de primera  in s
tancia de Salam anca  un  año ,  un  mes y 20 d ías ;  en el 
distri to de la Catedral  de P a lm a  4 años y 8 meses; Ma
gistrado de la Audiencia de G ranada  10 meses y 4 dias 
en igual destino de la de P a m p lo n a  un a ñ o ,  un  mes v 
2 i días.

Jubilados.
D. Pascua l  de Porbella  y N e rb o n a ,  clasificado con e 

haber  anual  de 600 escudos, tres qu in tas  partes  del suel 
do de 1.000 que sirve de regulador,  y 30 años,  10 meso: 
y 26 dias de servicios. Extracto  de los m is m o s : P ro m o 
tor fiscal del Juzgado de p r im era  instancia de Carlet 2-

anos ,  6 meses y 26 d ias ,  y se le a b o n a n  por r azón de 
carre ra  8 años.

D. Félix Antonio Martínez,  clasificado con el haber 
anual de 800 escudos,  cuatro  quintas  partes d®l sueldo 
de 1.0U0 que sirve de^ reg u lad o r , y 35 añ o s ,  7 meses y 
21 dias de servicios. E xtracto  de los mismos: P rom oto r  
fiscal del Juzgado de primera  instancia do Sorbas 27 
an o s ,  7 meses y 21 d ias ,  y se le abonan por razón de 
estudios 8 años.

E S T A D O .

Cesante.
Excmo. Sr. D. Manuel Bermudoz de Castro, rehab i

litado ¿n el disfruto del haber  pasivo de 3.000 escudos 
anuales  que le fueron declarados an te r io rm en te  como 
Ministr# que ha  sido de la Corona.

FOMENTO.

Cesante.
D. Angel de Villalobos y F e b re r ,  clasificado con el 

h ab er  anual  de 600 escudos, mitad de 1.200 que sirven 
de regu lador  y 21 años, 7 meses y 19 dias de servicios. 
E x trac to  de los mismos: tenia  reconocidos a n te r io rm en 
te 14 años, 6 meses y 27 dias , y se le acum ulan  como 
continuación  en el cargo de Vocal de la J u n ta  consu l
tiva ds  Aranceles 7 años, un  mes y 22 dias.

, Jubilado.
Ilmo. Sr. D. Ju a n  Manuel Montalbán, clasificado con 

el hab er  anual  de 4.000 escudos , cuatro  quintas  partes 
del sueldo de 5.000 que sirve de regulador,  y 37 años, 
10 ni'eses y 22 dias de servicios. Ex trac to  de los mismos: 
tenia  reconocidos an te r io rm en te  32 años y 4 d i a s , y se 
le acu m u lan  como continuación en el desempeño de la 
cátedra  de Legislación com parada  en la Universidad 
Central  2 años, u n  mes y 5 dias; R ector  de la m ism a 3 
años, 9 meses y 13 dias.

ultra mar.
Cesantes.

D. Félix  Giraldez y Ptodriguez, clasificado sin dere
cho á con tinuar  en el disfrute del haber  anual  de 300 
escudos que le fueron señalados por la Ju n ta  superior 
directiva de^IIacienda de P u e r to -R ic o  por no reu n ir  
m ás que 4 años,  8 meses y un  dia de servicios abona
bles.

Excmo. Sr. D. Bonifacio Cortés L lan o s ,  clasificado 
con 4.000 escudos anuales ,  haber  m áx im u m  que le cor
responde, y 21 años, 10 meses y 26 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: tenia reconocidos a n te r io rm en te  
20 años y 21 dias, y se le acu m u lan  como Jefe de S e c 
ción del Ministerio de U l t ram ar  -10 m e s e s ; Director ge
neral  de Adm inis trac ión  del expresado Ministerio 6 m e
ses y 3 dias; Subsecreta rio  del mismo 5 meses y 3 dias, 
y Consejero de Estado  21 dias.

Excm o. Sr. D. Anton io  Cánovas del Castillo, se le re 
habil i ta  en el disfrute del h a b e r  pasivo de 3.000 escudos 
anuales  que le, fueron declarados en 27 de Setiembre 
de 1864 como Ministro que h a  sido de la  Corona.

Ilmo. Sr. D. Fe rn a n d o  de Vida y P a la c io s , clasifica
do con el h aber  anual  de 800 escudos,  cuar ta  par te  del 
sueldonle 3.200 que sirve de regu lador ,  y 18 años , un  
m es y 3 días de servicios. E x trac to  de los mismos : te
n ia reconocidos an te r io rm en te  17 años y 49 d ias ,  y se 
le^ acu m u lan  como Director general  de Negocios ecle
siásticos y Gracia y Justic ia  del Ministerio de U lt ra 
m a r  11 meses y  18 dias; como Subsecretario  del mismo 
28 dias.

M O N T E —P I O S .

Doña Isabel Crespo de Salcedo, v iuda  de D. Ju l ián  
de Salcedo, Alcaide cesante de la A d u a n a  de T a r ra g o 
na. Se le declara  la pensión de 200 escudos anuales.

Doña  F ranc isca  de P a u la  V c r g a r a , v iuda  de D. P e 
dro Cano B u e n o ,  Visitador general  jubilado de la R e n 
ta  del papel sellado. Se le declara la de 450 escudos.

Doña M argarita  S o t i l la ren a , v iuda  de D. Anselmo 
.Garde , Teniente  re tirado del cuerpo de Carabineros. Se 
le declara  la de 425 escudos.

D oña L uisa  Serral  y P e r e z ,v iu d a  deD. Rafael I ran -  
zo, Oficial de te rcera  clase que fué de Hacienda  pública 
en la Dirección genera l  del Tesoro. Se le declara la de 
250 escudos.
V-- Doña M art ina  del P iña l  y López,  v iuda  deD . Ju lián  
Diez de A n d in o ,  Ingen iero  delegado (jue fué de los dis
tritos forestales de la provincia  de Segovia. Se le dec la 
ra  la pensión temporal de 90 escudos a nuales ,  cuya  d u 
ración  será de cinco años.

Doña Micaela Avilés y M a to s , v iuda  de D. Manuel 
González , Oficial primero  que fué de la Adm inis trac ión-  
depositaría  de Hacienda pública de Canarias. Se le de
clara  la pensión de 250 escudos.

Doña Dolores H e r e d ia , v iuda  de D. A nton io  B a lde-  
lo m a r ,  Adm in is trador  que fué de Contribuciones direc
tas de la provincia  de C iudad-Real .  Se le declara  la de 
350 escudos.

Doña Candelaria  J iménez de Molina,  h u é r fa n a  de 
D. José ,  Agente  de Hacienda  pública de esta provincia. 
Se le declara  la de 450 escudos.

Doña F ran c isca  Zerezo, viuda de D. José Castejon , 
dependiente  del R esguardo  de consum os de Murcia. Se 
le declara  la de 200 milésimas de escudo diarias.

D oña Victoriana G i r ó n , v iuda  de D. Franc isco  M ar-  
t inez M ónde lo , G obernador  civil que ha  sido de varias 
provincias . Se le declara la pensión temporal de 240 es
cudos a n u a les ,  cuya  duración será de 44 años.

Doña Sebast iana Ortiz, v iuda  de D. Ju a n  de Dios Vi
ñas,  Conductor que fué de Correos de p r im era  clase. Se 
le declara  la de 220 escudos anuales .

Doña María del Consuelo y  D. Anton io  Martin  R o 
ja s ,  h uérfanos  de D. A n t o n i o , Oficial sexto que fué de 
la Dirección genera l  de Correos. Se les declara  la de 466 
escudos 666 milésimas anuales .

Doña A nton ia  Alonso Gaseo, h u é r fa n a  de D. E u g e 
nio, Oficial pr im ero  de la clase de segundos del Gobier
no civil de la provincia  de Guadalajara .  Se le declara  la 
de 200 escudos que d isfru taba  su d ifun ta  madre .

Doña Narcisa  G r a h i t , v iuda  de D. Guillermo T ram u -  
l la s ,  Juez de balanza que fué de la Casa de Moneda de 
Barcelona.  Se le declara  la de 250 escudos.

Doña Dolores y Doña Luisa  Diaz A rgue lles ,  h u é r fa 
nas  de D. Ignacio ,  Contador que fué de la Fábr ica  de 
tabacos de Gijon. Se les declara  la de 330 escudos a n u a 
les que d isfrutaba su d ifun ta  madre.

Doña Bonifacia y Doña P e t ra  de Aldáz,  h uérfanas  
de D. Manuel, Gobernador  que fué de var ias  provincias. 
Se les declara  la de 750 escudos anuales.

Doña Manuela  L ó p e z , h u é rfan a  de D. Cayetano, 
portero cuar to  segundo que fué del Ministerio de la Go
bernación. So le declara  en su totalidad la de 200 escu
dos anuales.

Doña María de los Dolores P e rez ,  hu é r fa n a  de Don 
P e d r o , Escribiente  que fué del Gobierno político de Se
villa ,  y v iuda  de D. Manuel Cadabal.  Se le declara la 
de 442 escudos 500 milésimas anuales.

Doña María A r b o n a , v iuda  de D. Victoriano A lva
r e z , C om andante  cesante de presidios. Se le declara  la 
de 400 escudos en comparticipacion con sus hijastros 
D. Anton io  María y D. Pedro.

Doña E speranza  López Crespo , v iuda  de D. Vicente 
Soliva y h u é rfan a  de D. A n d r é s , Corregidor que fué de 
Gijona. Se lo declara  la de 220 escudos anuales .

Doña Carlota Mas y Villafuerte ,  h u é rfan a  de D. J a -  
cobo, Juez de p r im era  instanc ia  que fué del partido  de 
Rivadavia.  Se le declara  la de 220 escudos.

Doña P e t r a  González del P o z o , v iuda de 1). P ed ro  
Sáez de Qucjana ,  Magistrado su p e rn u m era r io  de la A u 
diencia de Valladolid. Se le declara  la de 500 escudos.

M E S A D A S  D E  S U P E R V I V E N C I A .

Doña Dolores Gómez, v iuda  de D. José Siles ,  A y u 
dante  segundo que fué del presidio de Badajoz. Se le 
declaran  dos mesadas al respecto de 500 escudos 
anuales .

Doña Anton ia  E g ea ,  v iuda  de D. Celestino Melen- 
dez, mozo que fué de la Secretaría  del Ministerio de la 
Gobernación. Se le declaran  dos m esadas al respecto 
de 400 escudos anuales.

D. Antonio  y Doña Angela  E s téb an ,  hijos de Don 
F ranc isco ,  portero  que fué de la Tesorería  de la p ro 
vincia de Guadalajara.  Se les declaran dos m esadas al 
respecto de 260 escudos anuales.

Madrid 8 de Agosto de 4866.=E1 Secretario, Manuel 
E stéban  B la n c o .= Y 3  B . " = E 1 P r e s id e n te , Cabezas.

Junta co n su ltiv a  de la  Arm ada.
E n  v ir tud  de Real orden de 6 del co r r ien te ,  se saca 

á licitación publica la construcc ión de 450 cuchillos de 
abordaje, modelo do 1861, para el servicio de la A rm a 
da, bajo el pliego de condiciones que se inserta  á conti
nuación, y con estricta  observancia en lo demás á lo de
term inado en el de las generales aprobado por ia R e i n a

04. 1). G3 en o tra  Real orden de 27 de Abril de 1862, 
publicado en la G a c e t a  de esta capital de 4 d*-' Mayo su 
cesivo; estando señalado para  el remate, que lia tener  
l imar an te  esta Ju n ta  y las económicas de los Departa 
m entos  de Cádiz, Ferro l  y Cartagena, el dia 13 de Se
t iembre próximo, á la u n a  de su tarde ,  á cuya hora  de
berá  principiar  el acto; advirtiéndo?e que también estarán 
de manifiesto dichos pliegos en la Secretaria  de esta di
cha  J u n ta  ' y  en las de las Capitanías generales de los 
expresados Departam entos los dias 110 feriados.

Madrid I I  do Agostó de i8 0 6 .= A n to n io  Estrada. 
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . — I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  

d e  M a r i n a . — P / ú v / o  de c nndi >‘¡ u n c * ba j o  l a s  m u l é *  se 
s a c a  á p ú b l i c a  ¡ ¡ ' ‘H a r i n a  la m a s t r u r r i n a  de >56 / • m X / -  
l l o s  de a b o r d a j e  c on .sus va i na- n , ;n á d e l o  de i 861 .• pn i ' a  
el s e r v i c i o  de la A l o n a d a .

C O X W m o N E S  E S P ECI ALE S.

13 Los cuchillos h ab rán  de ser en 1111 todo iguales á

los modelos que estarán  de manifiesto en la Secretaria  
de la Ju n ta  consultiva  de la Arm ada  y almacenes de 
arti lle ría  de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Car
tagena.

2.* Uno de dichos modelos será facilitado al rem a
tante en cuanto se apruebe el contra to  c o m o  tipo de las 
d imensiones,  bondad, calidad de las primeras materias,  
y propiedades á que han  de satisfacer los que deba en 
tregar.

3.a Las hojas de los cuchillos han  de ser precisamen
te de acero de caldas, ó sea el natural  de tres marcas.

43 Dichos cuchillos hab rán  de presentarse por el 
contra tis ta  á quien se adjudique este servicio en L>s al
macenes de cualquiera  de los parques de arti lle ría  de 
los arsenales de los expresados Departamentos.

5.a Serán  de cuen ta  del mismo contratis ta  los gastos 
de em paque ,  t rasporte  y todos los demás que por este 
concepto se originen»

6.a El exam en ó reconocimiento de los cuchillos v e r 
sa rá :  p r im ero ,  sobre la calidad, resistencia y mano de 
obra de las distintas partes del arma; segundo, sobre las 
dimensiones,  pesos y situación del centro de gravedad 
de la misma.

7.a El exám en de resistencia  solo tendrá  lugar  con 
las hojas de los cuchillos, y se efectuará del modo si
guiente  i

Prilfiéro. Todas ellas sufrirán  la p rueba  de flexión 
en los términos que indica la tabla que acom paña  á este 
pliego.

Segundo. Seguidam ente  se dividirá la partida  en lo
tes de á 50; y eligiendo un cuchillo al azar por cada lo
te , sé practicarán con él las demás pruebas de resisten
cia que se consignan en la expresada tabla, efectuando 
igualm ente  con todos los demás del mismo lote que pre
senten hojuela ,  pelo, picadura  ú otro defecto por insig
nificante que parezca.

8.a Si de un  mismo lote no soportasen dichas p ru e 
bas tres cuchillos, será desechado todo él, y lo será tam 
bién sin m ás reconocimiento toda la partida  al tercer 
lote que no resulte  admisible.

9.a P a ra  el reconocimiento de calidad de las hojas 
se pa r t i rá  la de un cuchillo elegido al azar entre  cada 
ciento con objeto de exam inar  si la tex tu ra  que presen
ta la f rac tura  es la correspondiente  á la m ateria  de que 
h a n  de construirse  aquellos,  según lo prevenido en la 
condición 3.a

40. P o r  lo que respecta á las d imensiones,  pesos y 
situación del centro de g ravedad ,  las tolerancias son las 
que se expresan en la referida tabla.

41. L a  entrega de los 450 cuchillos deberá  quedar  
term inada  en el plazo de cuatro m e s e s , contados desde 
el dia en que se firme el contra to ;  pudiendo tener  lugar  
según mejor convenga al con tra tis ta ,  bien por total ó 
por par tida  que no baje de 450 cuchillos.

12. Con la p r im era  en trega  de cuchillos devolverá el 
con tra tis ta  el que se le facilite como t i p o , teniendo obli
gación de presentarlo  en el mismo estado que lo reciba.

13. E l contra tis ta  repondrá  por su cuen ta  los cu
chillos que se le desechen y  los que se rom pan  para  el 
reconocimiento en el plazo de u n  m es ,  contado desde 
el dia en que le sean devueltos.

44. El Gobierno se reserva la facultad de inspeccio
na r  del modo más lato la fabricación de los cuchillos y 
la calidad de las p r im eras  materias  qun se empleen en 
su contruccion por u n  Oficial de arti l lería  nom brado al 
efecto, á  quien el fabricante ó contra tis ta  no opondrá  
obstáculo de n in g ú n  género para  el desempeño de su 
cometido.

45. El precio tipo admisible pa ra  la subasta  será  el 
de tres escudos y  200 milésimas por cada cuchilló con 
su  vaina.

46. Los cuchillos h a n  de construirse  p recisam ente  
en fábrica del país.

47. Los pagos al con tra tis ta  se le verificarán en v ir 
tu d  de las vueltas  de guias que acrediten sus entregas,  
y  por l ibram ientos de la Ordenación de Pagos de Ma
r ina  que designe al o torgar la  escritura  de contrato.

48. Si trascurridos" los cuatro  meses señalados para  
la  total en trega  de los 450 cuchillos de abordaje  con sus 
vainas no lo hubiese verificado el contra tis ta  en todo ó 
en pa r te ,  se le im pondrá  la m u lta  del 4 por 400 del va
lor  de los que le restasen  en tregar  por cada dia de de
m o ra ,  y excediendo esta de un  mes quedará  rescindido 
el contra to  con perjuicio de la fianza.

49. Se fija como g aran t ía  provisional para  tom ar 
parte  en la licitación la cantidad de 560 e sc u d o s , y co
mo fianza pa ra  responder del cumplimiento  del c o n tra 
to la de 4.400 en metálico ó valores equivalentes en tí
tulos de la Deuda del Estado por los tipos señalados ó 
de cotización.

20. El contra tis ta  deberá  facilitar u n a  copia tes tim o
n iada  de la escri tura  de contrato ,  y  45 ejemplares im 
presos, cuyo gasto será  de su cuenta.

24. L a  licitación se verif icará s im ultáneam en te  an te  
la Ju n ta  consultiva  de la A rm ad a  en  esta cor te ,  y las 
económicas de los D epartam entos  de Cádiz, Fe rro l  y 
Cartagena,  en el dia y  h ora  que se designen.

22. Adem ás de.las referidas condiciones, reg irán  pa 
ra  este contra-to y su pública licitación las reglas de ge
neral idad aprobadas por Real orden de 27 de Abril de 
4862, in se r ta s  en la Gaceta de Madrid de 4 de Mayo 
siguiente.

Madrid 44 de Julio de 4866.=*Cándido Montero.—Es 
c o p ia .= E s t rad a .  v

Modelo de proposición.
D. N. N., vec in o  d e . . , . por  propia y  ex c lu s iv a  re 

p resen tación , ó á  nom bre de D. N. N . , v ec in o  d e  _
com pañía, sociedad  &c., p a ra lo  que se h a lla  deb id am en 
te autorizado, h ace  p resen te  que im pu esto  del an u n cio  y  
p liego  de co n d ic ion es para la subasta  de adqu isición  de 
450 cu ch illo s  de abordaje con  su s va in as, in ser to s en  la  
Gaceta de Madrid  ó Boletín  oficial de la  p rov in cia  
d e    n ú m . . . . ,  se com prom ete á verificar su  en tre
ga con  estricta  su jeción  al referido p liego  de co n d ic io 
n es y  al precio m arcado com o tipo, con  la  rebaja d e . . . .  
(por letra) tanto  por 400.

(Fecha  y firma del proponcntc.)

E n  v ir tud  de Real orden de 7 del actual,  se saca á 
pública subasta  el sum in is tro  de m an tas  do lana  con 
destino á los arsenales de los D epartam entos de Cádiz, 
Fe r ro l  y C ar tag en a ,  bajo el pliego de condic iones que 
se inse r ta  á  continuación, observándose tam bién lo p re 
ceptuado en el de las generales aprobado por  la R eina 
(Q. D. G.) en o tra  Real orden de 27 de Abril de 4862, 
publicado en la Gaceta oficial de 4 de Mayo sucesivo; 
estando señalado pa ra  el remate, que ha  de tener  lugar  
s im ultáneam en te  ante  esta Ju n ta  y las económicas do 
los referidos Departamentos,  el dia 43 de Setiembre p ró
ximo , á la  u n a  de su tarde , á cuya ho ra  deberá  pr inci
p iar  el ac to ;  advirtiéndose que igualm ente  e s ta rán  de 
manifiesto ámbos pliegos en la Decretaría de esta propia 
Ju n ta  y en las de las Capitanías generales de los m en 
cionados Departamentos los dias no feriados.

Madrid 44 de Agosto de 486G.=Estrada.

Ju n ta  c o n s u lt iv a  d e l a  A rm ad a .—- In te r v e n c ió n  cen 
t r a l  d e  M arin a .— Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública subasta el suministro  de m antas  
de lana con destino d los arsenales délos Departamen
tos de Cádiz , Ferrol y Cartagena.

^  C O N D I C I O N E S  e s p e c i a l e s .

1.a Las m an tas  serán  de lana pu ra  de las fábricas de 
Pa lenc ia  ú o tras del reino, siempre que sean de la m is
m a calidad que aquellas y de las dos clases que á c o n t i 
nuación  se reseñan:

Las de pr im era  c la se , que servirán pa ra  la tropa y 
m ar iner ía  de los buques  y arsenales, ten d rán  un  metro, 
254 milímetros de a n c h o , 3 metros 901 mil ímetros de 
largo y 2 kilogramos 485 gramos de peso. Su color será 
blanco con dos franjas encarnadas de 60 m ilímetros de 
ancho, y de igual color la letra  M , de 139 milímetros de 
a l tu ra ,  tejida en el centro de la manta.

Las de segunda  clase , para  uso de los hospitales y 
enferm erías  de los buques y a rsena les ,  tendrán  un m e
tro 254 milímetros de a n ch o ,  un m etro  951 m ilímetros 
de largo y 2 kilogramos 185 gramos de peso. Su color 
será blanco con franja  nacional de 116 milímetros de al
tu ra ,  tejida en el centro  de lâ  manta.

2.a Las m an ta s  se su je ta rán  para  su recibo al reco
nocimiento é in tervención administrativa  que previenen 
las o rdenanzas y reglamentos do Marina , debiendo ser 
de la m isma calidad que las m uestras  exis tentes en la 
Secretaria  de la Ju n ta  consultiva de la A rm ada  y a lm a
cenes generales de los arsenales de los Departamentos,

3.a "El núm ero  tota l de m antas cuyo sum inis tro  se 
subasta  es el de 5.500, correspondiendo á eaua Depar
tam ento  las s ig u ie n te s :

d e p a r t a m e n t o  d e  C Á D I Z .

D"S mil m an ta s  de pr im era  clase, 
c u a tro c ien ta s  id. de segunda.

D E P A R T A M E N T "  d e  u e r r o l .

Mil m an tas  de primera  clase.
Cien id. de segunda.

D E P A R T A M E N T O  D E  C A R T A *  ¡ E N A .

Dos mil m antas  de primera  clase.
4.a Ei precio tipo para ia subasta  será  de 5 escudo 

600 milésimas por cada manta, sea de p r im era  ó según 
da clase.

O B L I G A C I O N E S  Y G A R A N T I A S  P A R A  E L  C U M P L I M I E N T O  

D E L  C O N T R A T O .

3 /  El euiuraiisiu  deberá  en tregar  en ios almacene

generales de respectivos arsenales ur.a cuar ta  p a r
te de >a< m anías .¡ue designa la condición 8.a á los dos 
ineses de firmada ¡a escritura de contrato.

Las restantes dem.-rá entregarlas  á los 30 dias de h a 
cerle la Auminis tixvion e! pedido de las necesarias: en 
la inteligencia de que esta- m» podrán exceder nunca  
en núm ero  al do la cuarta  parte del total de las c o n tra 
tad a o.

Si la Administración neeositrue m ayor  núm ero  que 
la cantidad expresada en el párrafo anterior, el con tra 
tista entregará  la cuarta  p a r ;<_■ dU u.uai ú los 30 dias de 
hacérsele  ei pedido, quedándole un pla/o igual para la 
entrega de F s  reatantes hasta  el núm ero pedido. -

El oomrato  deberá considerarse terminado cuando 
el contra tis ta  haya vcrifUado la entrega total de las 
m antas que expresa la condición 3.a

6.a También estará  obligado á re tirar  del recinto de 
ios arsenales en el plazo más breve posible, que no po
drá exceder de 10 dias. las m antas  que se le desecha
sen en los reconocimientos,  y á reponerlas en el de un 
mes: si no ejecutase lo primero, se verificará la venta  de 
las expresadas m in ia s  en la propia forma que la de 
efectos excluidos en los arsenales;  y deducida u n a  dé
cima parte  del producto por razón de m u l ta ,  más el 
importe de los gastos causados, se le en tregará  la can
tidad res tan te ;  y de no reponerlas en el térm ino ind i— 
pypjn. se procederá según lo establecido en Ia condición 
anterior.

7.a Serán de  cuenta  del contratista  todos los gastos 
que ocasionen; la conducción, descarga y remoción ele 
las m antas  hasta  su definitiva en trega  en a lm acenes ó 
puntos que se le designen en el arsenal.

83 Se fijan como garan tía  provisional para  tom ar 
parte  en la licitación la cantidad de i . 100 escudos, y co
mo fianza para responder del cumplimiento  del con tra 
to la de 2.750 en metálico ó valores equivalentes en t í
tulos de la Deuda del Estado á los tipos señalados ó de 
cotización.

9.a La  licitación tend rá  lugar  s im ultáneam ente  ante  
la Ju n ta  Consultiva d é l a  A rm ad a  en esta corte,  y las 
económicas de los Departamentos de Cádiz , Ferro l  y 
C artagena en el dia y hora  que se d e s ig n en , y las reba
jas  que se h agan  en las proposiciones y las á que pudie
ra  dar lugar  en su caso la licitación oral se expresarán 
por un tanto  por ciento del precio tipo.

40. También serán  de cuen ta  del rem atan te  los gas
tos de la escri tura  de con tra ta ,  u n a  copia tes timoniada 
y 30 ejemplares impresos para  uso de las oficinas.

41. Adem ás de las an te r io res  condic iones , reg irán  
para  este contra to  y su pública licitación las reglas de 
generalidad aprobadas por Real órden de 27 de Abri l 
de 4862, insertas  en la  Gaceta de Madrid de 4 de Mayo 
siguiente.

Madrid 4 de Agosto de 4866 .=C ándido  Montero.— 
E s c o p ia .= E s t rad a .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de-   por propia  y  exclusiva re 

presentación , ó á  nom bré  de D. N. N . , com pañ ía ,  so 
ciedad &c., para  lo que se halla  debidam ente  a u to r iza 
do ,  hace presente  que impuesto  del anuncio  y  pliego 
de condiciones para  la subasta  de m an tas  de lana  con 
destino á los arsenales  de la C arraca ,  Ferro l  y Cartage
na ,  insertos en la Gaceta de Madrid  ó Boletín oficial 
de la p ro v in c ia    n ú m  ; se comprom ete  á ver i
ficar su en trega  con estricta  sujeción al referido pliego 
de condiciones y al precio m arcado como tipo, ó con la 
rebaja de (por letra) tanto por 400.

(Fecha  y firma del proponente.)

Real A cad em ia  E spañola.
CONCURSO LITERARIO PARA EL AÑO DE 1869.

Anunc iando  esta Corporación en 1861 .el certam en cor
respondiente  á 4865, dijo en tre  otras cosas lo siguiente:

«Deseosa la Real Academia Española  de prem iar  tam 
bién a lguna  obra  de imaginación de aquellas que por su 
importancia  y dimensiones requieren  un  plazo de t iem 
po considerable,  anunc ia  des^e hoy uno  de los dos pre
mios correspondientes al concurso de 4865, reservándo
se designar el otro á su tiempo.

No es hoy  tan escaso como an te r io rm en te  el n ú m ero  
de novelistas españoles, ni falta en tre  ellos quien cultive 
con merecido aplauso este ramo de l i t e r a tu r a ; por su 
am enidad  es m u y  acepto á la generalidad del público; 
pero todavía no son tantos los lectores,  ni tales las con
diciones de n u es t ra  im p ren ta  y l ibrería , que fa ltándo
les otros est ím ulos,  áun  talentos m u y  aventajados pue
d a n , sin tem or de que se m alogren .sus vigilias, ejerci
tarse en la Novela  con todo el deten im ien to ,  con toda la 
conciencia l i te raria  de que son capaces y á que este gé
nero de e sc r i to s , como otro c u a lq u ie r a , se debe sujetar.  
A fin de con tr ibu ir  por su par te  esta Real Academ ia  á 
que en él l leguemos á la posible perfección , propone 
pues como obra  pa ra  el premio principal de dicho cer-  
tám en  u n a  novela o r ig in a l , no h is tór ica ,  de cos tum 
bres españolas contemporáneas.  Parece  inútil  advert ir  
que la Academia no puede prem iar  u n a  obra i n m o 
ral ó falta de las convenientes  elotes de estilo y de len 
guaje.

El au to r  de la novela que fuere prem iada  recibirá
20.000 rs. vn. y u n a  medalla  de oro de dos onzas de pe
so , quedando dueño de su m anuscr i to  pa ra  imprim irlo  
por sí como lo tenga  por conveniente.

Si adem ás de la novela  p rem iada  hubiese o tra  d igna 
también de premio por acercarse en mérito  á la primera ,  
se concederá  á su a u to r  un  accésit,  que consistirá  en
40.000 rs. vn. y  la propiedad del manuscrito.»

Crecido n úm ero  de novelas d ispu taron  en el m encio
nado concurso de 4865 los premios ofrecidos'; pero a u n 
que en dos se reconoció bastante  mérito  para  conceder á 
sus au tores  mención honorífica y u n a  razonable ay u d a  
de costa ,  n in g u n a  cumplió del todo las condiciones del 
p ro g ram a ,  y todas quedaron por consiguiente excluidas 
del premio y  del accésit.

Siendo empero  de tan to  atractivo y de tam año  in te 
rés el asun to  ; tal su influencia en las c o s tu m b re s ; tan  
susceptible de primores en el estilo, en el lenguaje  ,*cu 
lo imaginativo  , en lo doctr inal,  y no escaso el aliciente 
de quedar  al arbitrio de cada opositor la elección de a r 
gum ento ,  sin otras limitaciones que las a rr iba  in s in u a 
das; la A cadem ia ,  con esperanza de éxito m ás satisfac
torio , ha  acordado reproducir  el expresado tem a con d i 
chas condiciones prorogándole para  el concurso de 1869, 
y añadiendo las prevenciones s ig u ien te s :

P a ra  ad jud icar  el premio y el accésit a r r iba  indica
dos no a tenderá  la Academ ia ún icam ente  ai méri to  re 
lativo de las obras que opten á ellos;  le h an  de tener 
suficiente por sí las que hubieren  de ser premiadas. Así 
podrá  la Academia conceder el primero  sin el segundo, 
ó este sin aquel, ó no dar  premio ni accésit si (lo que 
no es de temer) faltase obra digna del uno ó del otro.

Las novelas deberán hallarse en poder del Secretario 
de la Academ ia el dia 81 de Diciembre de 1868.

No podrán venir  con oficio ni car ta  ni otro papel fir
mado ni que indique el a u to r ,  sino que cada obra  lle
va rá  al principio un  lem a ó texto , y ad jun to  á ella se 
en tregará  un  pliego cerrado y sellado , en cuyo sobre 
se repetirá  el lema y adem ás el p rimer renglón del m a 
nuscrito  por si ocurriere  que en dos ó más de las obras 
p resentadas fuese idéntico dicho lem a :  en el pliego se 
especificarán con toda claridad el nom bre  y el apellido 
verdadero del autor,  su residencia y el modo ó conduc
to pa ra  dirigirle aviso en ni caso de ser premiado.

Designada u n a  novela como digna de premio , se 
ab r irá ,  para  sabor quién es el au tor*  el pliego en cuyo 
sobre estén el lema y el principio de aquella  obra. Las 
que no resulten premiadas pasarán  al archivo de la Aca
demia , y los pliegos respectivos se q uem arán  cerrados.

Los individuos de núm ero  de la Academia se abs ten 
drán  de tom ar parte  en este cerlámen.

Madrid 10 de Abril de 4866.—El Secretario  perpétuo, 
Manuel Bretón d o lo s  H erreros .  —2

E scuela  N orm al C entral de M a estra s,
calle del Arco de Santa  M a r ia , núm.  4, cuarto principal.

El dia 4.° del próximo mes de Setiembre se abr irá  en 
esto establecimiento ia m atr ícu la  correspondiente al año 
académico de 1866 á 1867 , y quedará  definit ivamente  
cerrada el dia 15 del mismo.

Las aspirantes  deberán  p resen tar  en la Secretaría  
de la Escuela  los documentos s iguientes:

13 Solicitud en papel del sello 93 , firmada por la 
interesada y dirigida á la Exenia. Sra.  Curadora  de di
cho establecimiento,  en que exprese su nombre y ape
llidos paterno y m a te rn o ,  e s tado ,  edad ,  pueblo y p ro
vincia de su naturaleza  , y las señas de su habitación en 
esta corte :  á continuación,  ó en papel separado ,  el pa
d re ,  t u t o r  ó esposo, si fuere casada ,  m anifes tará  su a u 
torización para que pueda ser m atr icu lada  , y el nombre 
y domicilio 'le la persona con quien deba entenderse  le 
D i ré ‘tora <*uanijo aquellas no residan en esta «,o r t ,.>.

23 Partida  iL- bau tism o,  teniendo entendido que nc 
puede ser admitida la que no tenga 17 años cumplido: 
ó pase de 25.

83 Certificación de buena  conducta ,  tanto moral co
rno religiosa . expedida por el Cura párroco y Autoridad 
civil competente.

13 Ccrtifn-a'dón de un Faculta tivo  en que se acre
dite que la interesada no padece enfermedad contagiosa

Tamp'.i") se adm itirá  á la que tenga a lgún  defeetd 
corporal que la inhabilite para dedicarse á la enseñanza

5."  ̂ Las que fueren casadas 6 viudas presen tarár  
además <3 documento  que acredíte su estado.

La miui'icuia será pe rsona! , y á su admisión prece

derá un examen sobre las materias  que com prende  el 
program a de la enseñanza  elemental de niñas; no adm i
tiéndose á la que carezca de los conocimientos noccsa-  
rio’s ,  tanto en la parte  literaria  como en las labores p ro 
pias de su se x o , á s a b e r :

P rim ero . En  una  camisa de caballero con toda clase 
de cosidos; es decir,  que cada costu ra  puede ser  dife
rente.

Segundo. Bordado en blanco á  la francesa  é inglesa.
Tercero.  Bordado con sedas lasas, tap icería ,  ó sea 

cañamazo y l itografía ,  todo con regular  perfección.
Las que fueren aprobadas en el exámen de ingreso  

abonarán  6 escudos, ó sean 60 rs., por derechos de m a
tr ícula  en papel del sello correspondiente ,  la mitad  al 
tiempo de m atricularse  y la o tra  mitad^ en el p róximo 
mes de Febrero.  Las no aprobadas podrán recoger bajo 
recibo los docum entos que acom pañaban  á su solicitud 
al tiempo de inscribirse.

Pa ra  m atricularse  en el segundo año es necesario 
estar aprobada para Maestra e le m e n ta l : las que tengan  
titulo de dicha clase deberán  presen tar lo  al formalizar 
la matrícula.

Las clases darán  principio cerrada  que sea la m a t r í 
cula y terminados los exámenes de ingreso.

Duran te  lá época de la m atr ícu la  es ta rá  ab ier ta  la 
Secretaría  de la Escuela todos los dias no feriados,  des
de las nueve á las once de la m a ñ a n a ,  y por la tarde 
desde las tres á las cinco.

Madrid 12 de Agosto de 18GG. =  El Sec re ta r io ,  César 
(le Eguílaz y Bengoechea. ^49

G obierno de la p ro v in c ia  de Salam anca.
Sección de Fomento — Negociado. l Á — Obra* púb l icas .

E n  uso de las facultades que me confiere el art, 16 
del Real decreto de 47 de Octubre do 1863, lie tenido á 
bien seña lar  el día 29 de Agosto próximo venidero, á las 
doce de su m añana,  para  la adjudicación en pública su 
basta de las obras de un  trozo de camino y un  pon ton 
sobro el rio Guareña, térm ino  de San to  Tomé del Lidia
do ,  cuyo presupuesto  asciende á 5.488 escudos 706 
milésimas, que serán satisfechos con cargo al p re su 
puesto de la provincia.

L a  subasta  se celebrará en los té rm inos  prevenidos 
en la instrucción de Í 8 de Marzo de 1852 y dem ás r e 
glas establecidas en el art. 25 del R eg lam en to  pa ra  la 
ejecución de la ley de presupuestos y contabilidad p ro 
vincial de 20 de Setiembre de 186o, an te  mi auto i idad,  
en el local que ocupa este Gobierno de p rov inc ia ,  con 
asistencia de un  Diputado p ro v in c ia l , el Jefe de la Sec
ción de F om en to  y  del Director do caminos vecinales,  
a u to r  del proyecto.

El p r e su p u e s to , pliego de condiciones y plano cor
respondiente  se expondrán  en la citada Sección de F o 
m en to  para  conocimiento del público d u ran te  el plazo 
qüe queda señalado.

L as  proposiciones se p resen ta rán  en pliegos c e r ra 
dos, a rregladas exactam ente  al s iguiente modelo y aco m 
pañadas de la carta  de pago que acredite  h a b e r  consig
nado en la Caja sucursal  de Depósitos de la provincia  el 
40 por 400 d é la  cantidad á que asciendo el presupuesto  
como garan t ía  para  poder tom ar parte  en la subasta.

E n  el caso de que resultasen dos ó m ás proposic io
nes iguales se celebrará, ún icam ente  en tre  sus a u to 
res, u n a  segunda  licitación abierta  en los té rm inos  pres
critos por la citada instrucc ión siendo la p r im era  m ejo
ra por lo m énos de 30 escudos, y quedando  las demas a 
vo lun tad  de los l ic itadores siempre qüe no bajen de 1U.

Sa lam anca  29* de Julio de 4 8 6 6 .^  El Gobernador,  
Francisco  Latasa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    se obliga d e jecutar  de su

cuenta  las obras de un  trozo de camino y un  ponton  
sobre el rio G u a reñ a ,  term ino de San to  Tomo del Bo
llado, anunciadas en el Boletín oficial correspondien te  
al d i a  , en la cantidad d e . , (en letra) con s u 
jeción al presupuesto,  plano y pliego de condiciones for
mados al efecto, de que estoy enterado.

(Fecha  y f irma del p rop ín en te . )  678

G obierno de la  p ro v in c ia  de Zam ora.
Se halla, vacante  la plaza de Secretario  del A y u n ta 

miento de Pin illa  de T oro ,  dotada con el sueldo anual  
de 350 escudos pagados de fondos municipales .

Los asp iran tes  dir igirán sus solicitudes al Alcalde 
de dicho pueblo dentro  del térm ino de 30 dias, á con ta r  
desde la publicación de este anuncio  en lá Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia  ; debiendo te
ne r  entendido que so da rá  preferencia  á los que se h a 
llen comprendidos en  el art.  43 del Real decreto  do 1. 
de Octubre de 4853. ,

Zam ora 4 de Agosto dp 4866. =  F e rm ín  L adrón  de 
Cegama. 801“ ' 1

A lcaldía co n stitu c io n a l de H erreruela.
Se a n u n c ia  vacan te  con la autorización debida la 

plaza de Cirujano t i tu lar  de este pueblo, dotada con 450 
escudos anuales  pagados por t r im estres  vencidos de ron- 
dos m unicipales  por la asistencia de 12 familias pobres 
y fines restantes  que expresa  el art.  43 del reg lam ento  
d e ‘9 de Noviembre de 4864; y a u n q u e  este A y u n ta m ie n 
to respeta el art. 41 del mismo reglamento ,  calcula  que  
el Profesor electo puede m u y  bien cobrar  350 escudos 
más por los contra tos particulares que el mismo h ag a  
con los 130 vecinos pudientes de que consta  esta pobla
ción, en la que h a  de fijar su residencia.

Los aspirantes  á ella d ir igirán sus solicitudes dom
ínente docum entadas  al P res iden te  de esta corporación 
en el térm ino  de 30 dias, á con ta r  desde el en que t en g a  
lugar  la inserción de este anuncio  en el Boletín  o f ic ia ly  
Gaceta de Madrid , pasados los cuales se p rocederá  a su 
provisión en la form a ordinaria.

H e rre rue la  13 de Julio de 4866.—El Alcalde, 4ujlílli 
D om inguez .= D iego  Manzano, Secretario. d tb

A lcaldía co n stitu c io n a l de M agán.
Se llam an aspirantes  á la plaza de M édico-c iru jano  

de este lugar,  que se encuen tra  vacante: su población es 
de 309 veemos; dista de la corte nueve leguas, de la p ro
vincia de Toledo, su pa r t ido  judicial,  á dos leguas;  u n a  
y m ed ia  de la estación de Algodor; su c l im a  buen o ;  los 
artículos de p r im era  necesidad abun d an tes  y bon an c i
bles; sus aguas exquisitas; sus calles anchas  y |Ja n a s* 
Consiste su asignación en 4.100 osudos, pagados vOOdcd 
presupuesto  m u n ic ip a l , y 900 de igualas cobradas por 
el A yuntam ien to ,  y satisfechas al Facu lta tivo  por m e 
ses vencidos: en la expresada  asignación lleva la con
dición do asistir  g ra tu i tam en te  los casos de c irugía  m e
nor y partos; quedando  fuera  y á favor del h a c u l t a t i \ o  
los derechos por la asistencia á golpes de m ano  airada.

Se adm iten  solicitudes por térm ino  de 30 dias, con
tados desde la fecha del presente.

Magán 30 de Jun io  de 4860.=-Manucl Huecas 1 o 
rez.—Alfonso Villajos, Sccrcturio. b í l

Junta p ro v in cia l de B eneficencia  de V alen cia .
No habiendo tenido efecto por falta de lic itadores la 

subasta  para  el sum in is tro  de 5.500 litros de aceite,  p a ra  
el consumo de la Casa de Beneficencia de esta ciudad, 
se publica n u evam en te  el anuncio  y modelo de propo
sición para  la que se verificará el dia 10 de Se tiem bre  
próximo. _ # t

Se saca á pública subasta  el sum inis tro  de 5.500 li
tros de aceite, ó los que se necesiten para el consum o do  
la Casa de Beneficencia de esta ciudad d u ra n te  el a ñ o  
económico de 4866 á 1867,con arreglo al pliego de con
diciones que se ha lla rá  de manifiesto  en la S ecre ta r ía  
de la J u n ta  provincial  de Beneficencia y en las oficinas 
del establecimiento.

El  remate  tendrá  lugar  e n ’ esta capital el dia 40 de 
Setiembre próximo, á las doce de la m añana ,  y  presidi
rá  el acto en su despacho el Sr.  G obernador  de esta  
provincia  ó quien h ag a  sus veces.

La  subasta  se verif icará á la baja  del t ipo de 500 
milésimas el litro, y no se adm itirá  la proposic ión  qu e  
exceda de esta cantidad.

Pa ra  tom ar  parte  en el remate  será  p reciso  p re s ta r  
u n a  fianza provisional de 275 escudos, ó sea  el 40 por 
400 del precio máxim o fijado como tipo.

Las proposiciones se h a rán  con a r reg lo  al modelo 
que se publica á continuación en pliegos c e r r a d o s ,  los 
cuales se en tregarán  al Pres iden te  á la vista  del público 
has ta  media ho ra  después de la seña lada  para  d a r  p r in 
cipio al acto del r e m a te , a com pañando  el d o c u m e n to  
que acredite  haberse  consignado la fianza prov is iona l  
en la Caja sucursa l  de Depósitos de esta p rov incia .

Los portadores de los pliegos, m ed ian te  aviso  del 
P re s id en te ,  ru b r ica rán  la cubierta  de los m is m o s  en el 
acto de la en trega  , no pudiendo re tirarlos ba jo  pre tex to  
alguno.

A las doce y inedia de la m añ a n a  proccdcr.á  el P r e 
sidente á abr ir  los pliegos por el m ismo ó r d e n  que le 
hay an  sido en tregados ,  á cuyo fin h ab rá  ido í n im e r á n -  
doíos al recibirlos, y leerá las proposiciones en ¿vita voz.

El que desempeñe las funciones de S e c re ta r io  de la 
J u n t a  de subasta  to m ará  no ta  del contenido c’e cada 
proposición y del resultado que  ofrezca el r em a te ,  y  lo 
publicará para  satisfacción de los concurren tes .

La  adjudicación provisional de la subasta  recaerá ,  
sin perjuicio de la aprobación de quien  co rresponda ,  
en el lic itador cuya proposición resulte  ser m ás  v en ta jo sa



términos prefijados se seguirá el sumario en su reb eld ía , notifi
cándose las providencias en los estrados, y  parándole el perjui
cio que haya lugar. ,

Dado en San Clemente á 14 de Mayo de l866 .= B ra illio  Gui- 
jarro .= P or  mandado d e S  S., José Miguel Sánchez. 6644

siem pre que esta se halle exactamente ajustada al mo
delo antes referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los 
documentos de depósito á los lidiadores, conservándo
se únicam ente el del mejor postor.

Si resultasen iguales dos ó más proposiciones presen
tadas, se prorogará la subasta á voluntad del Presiden
te  para la adjudicación del remate á favor del que á la 
verbal la haga más beneficiosa.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 31 de Julio de 1866.=E l P residen te , F ran 
cisco R ubio .= P . A. D. L. J., el Secretario, José Cirujeda 
y  Torán.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    habitante e n    entera

do del anuncio inserto en la G a g e t a  d e  M a d r id  d e . . . . ,
v  e n ‘el Boletín oficial de Valencia d e     y del pliego
ae condiciones para la subasta del suministro de 5.500 
litros de aceite, ó los que se necesiten para el consumo, 
d é la  Casa de Beneficencia de esta ciudad durante el año 
económico de 1866 á 1867, y del precio máximo fijado 
como tipo para el remate, se compromete á entregar el 
expresado artículo, sujetándose en todo á dichas con
diciones y anuncio, y á lo prevenido en el reglam en
to para la ejecución de la ley de Contabilidad provin
cial de 20 de Setiembre de 1865, por la cantidad de.... 
(la cantidad en letra).

Acompaña á esta proposición el documento que 
acredita haber consignado en la Caja sucursal de De
pósitos la sum a de 275 escudos como fianza provi
sional.

V alencia d e  de 186
(Firm a del licitador.) 709

B an co  d e  S an  S e b a s t ia n .
Su situación el dia de hoy 30 de Julio de 1866. -

Rs. vn. Cénts.
ACTIVO. ______ ________ _

Existencia ( En metálico. 2.793.037,48) 
en ca ja .. í En billetes... 4.745.800 i 7.538.837,48

Efectos en carte ra ...................................  4.457.568 03
Préstam os con garan tía .........................  970.643
Gastos de instalación.............................. 109*000
Moviliario ....................................... 88.'ooo
Sueldos y gastos generales...................  40.881
Corresponsales deudores.......................  602 541 52
Diversos. ..............   66!s34)39
Billetes hipotecarios del Banco de E s-
Y p a ñ a . . . . ..........................   1.245.077
La Tesorería de Hacienda pública de 

Guipúzcoa (importe de cupones pre
sentados al cobro)...............................  386.520

Cupones descontados.............................. . 18.305

n  . .4 4 4. 7 15.473.907,62Depósitos en garantía do 
prestamos (nominales). 3.310.500- )

Idem voluntarios (idem). 33.069.909,29 ! 36.840 909 29
Idem judiciales , .  460.500 j ’ ’

Total rs. vn   52.314.816,91

•PASIVO.
C a p i ta l . . . ,   .................................  4.000.000
Billetes emitidos............................   8.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

esta plaza......................................   1.152.246,61
Corresponsales acreedores..................... 1.364.871,52
Dividendo por pagar................................ 1.890
Fondo de reserva..................................... 80.000
Consignaciones voluntarias en m etá-

üeo.;..................   340.000
Ganancias y pérdidas..........................    132.679,49
Diversos................  ................................  15.700
Acreedores por cupones........................ 386.520

15.473.907,62
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 3.310.500 
Idem por id. voluntarios onojcnnnnnn

( idem )............................  33.069.909,29 36.840.909,29
Idem por id. jud iciales.. 460.500 1

Total rs. vn   52.314.816,91

El Comisario Regio," Marqués de Roca Verde. =  El 
Director gerente, Manuel de Irazábal.= E l Contador, 
Manuel do Bermingham.

S o c ie d a d  g e n e r a l  
d e  C ré d i to  M o v i l ia r io  E s p a ñ o l .

Situación en 31 de Julio de 1866.
« Reales vellón.

E n  caja. I Efectivo. .......................  10.S93.0o7,21
J I Cartera y títulos...................  157.441.409 34

E n poder de varios................................... 322.823.506’,19
Diversos.......................................................  1533.381,64-

498.391.894.38

£ aP¡lal  ....................... ............... 456.000.000
Cuentas com entes...................................  36.391.894,38

498.391.894.38

S. E. ú O. =  Madrid 31 de Julio de 1866. =  El Jefe 
de Contabilidad, J . L cn z .=  El Secretario general A de 
Haber.

C ré d ito  C o m e rc ia l y  A g r íc o la  d e  C ó rd o b a .
Estado de situación del mes de Junio de 1866.

ACTIVO.

Acciones por em itir Es. 5.000.000
>la ...........¿  * i • • V. i * j  A.......................  1.444.084,75

Cartera . j Sobre Córdoba ...............  8.837.685,96
1 Id. sobre provincias  1.750.855,48

Corresponsales deudores....................... gp7 433
Varias cuen tas.........................................  273T5559
Cuentas corrientes deudoras................. 3023944 7
Sucursal de G ranada ............................. 2 .000.000 ’

13.825.489,47

PASIVO,

£?P.ita I :     Rs. 9.000.000
Obligaciones em itidas.............................  2.000.000
Cuentas corrientes de la plaza  853.125 02
Depósitos.................................................... a

Corresponsales acreedores ................... 211.775,95
A cep tac io n e s  p e n d ie n te s  de p a g o   61.846
Varias cuentas......... 203.133,50
Dividendo á pagar 5 por 400 por ac

ción á razón de 10 por 100 an u a l.. .  200.000

13.825.489,47

Córdoba 30 de Junio de 1866.=E1 Director, Pedro 
Lopez.=E l Tenedor de libros, R. Bujalance.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 

Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta corto, 
dictada en autos ejecutivos que por la Escribanía de D. Cipria
no Perez Alonso penden á instancia de D. Jaime Garau contra 
Balbino Bastante, vecino de D a im ie l,se  enajenan en público 
remate o 4 fanegas ó cuerdas de tierra, sitas en dicho término de 
Daimiel y  sitios denom inados Dehesa de Zacatena y  Quinto de 
Cañada Mendoza, valuadas en 39.500 r s . , y  30 fanegas de trigo 
candeal en 34 rs. cada fanega, cuyo remate tendrá lugar el dia 
11 de Setiembre próximo, á la una de su tarde, en dicho Juz
gado.

Madrid 11 de Agosto de 18S6.=Cipriano Perez. 839

D. Cristóbal Navarro Guillem, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Hago saber que habiéndose presentado en concurso volun
tario D. José Montero y  Duza, vecino de esta ciudad , solicitan
do espera, he dictado providencia mandando convocar á ju n
ta de acreedores para el dia 27 de Agosto próximo venidero, á 
las doce de su mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado, 
calle Rositas, núm. 7 , con el objeto de acordar sobre la espera; 
y  al efecto cito y  emplazo á todos los acreedores del mismo pa
ra que concurran á dicho acto provistos de los docum entos que 
justifiquen sus créditos, pues de lo contrario no serán adm i
tidos.

Sevilla 24 de Julio de 1866.=Criátóbal Navarro = E l  E scri
bano actuario, Manuel de Vargas Burgos. 840

D. José Puerto y  M orga, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que D. Ricardo Ballesteros, con establecimiento  
de mercadería en esta ciudad , calle de Lucer y  N everce, se ha 
presentado en concurso voluntario solicitando quita y espera 
para el pago de sus créditos; y  por mi auto de este dia he m an
dado convocar á junta á sus acreedores, y  señalado para su ce
lebración el dia 10 del próximo mes de Setiem bre, hora de las 
once de la mañana, en la sala-audiencia del Juzgado, calle de Lu
na, núm. 49 moderno, debiendo los acreedores, para ser adm iti
dos en e lla , presentar en el acto los títulos de sus créditos; b jo  
apercibimiento de no ser admitidos.

Y para conocimiento de los acreedores se hace notorio por 
este edicto.

Puerto de Santa María 7 de Agosto de 1866.=José Puerto y  
MorgH.=:Por mandado de S. S., Dr. José de Palou. 842

D. Nemesio L ongué, Juez de primera instancia de la villa y  
partido de Figueras.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á la herencia de José Antonio G enis, domiciliado en el 
pueblo de Agullana, y  fallecidcren el mismo en 21 de Diciembre 
de 1831 sin disposición testamentaria, para que dentro de 30 
dias, contaderos desde la publicación de este anuncio, compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen  
por la Escribanía del infrascrito; previniendo al mismo tiempo 
á los que sepan el paradero del testamento de aquel, caso que 
lo hubiese otorgado, lo manifiesten dentro del mismo término. 
Si así lo hicieren se les oirá y  administrará justicia, y  de lo con
trario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Figueras á 6 de Agosto de 1866. — Nemesio Lon- 
gu é.= P or  su mandado, Antonio de Puig Deseáis , Escribano.
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D. José María de Coca y  Serrano, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y  pueblos de su partido &c.

Por el presente edicto hago sabe? que en este mi Juzgado y  
por la Escribanía del que refrenda se siguen autos civiles ordi
narios á pedimento de D. Baltasar Vega Regalón, marido de D o
ña Francisca Perez Melero, vecinos de Adamuz, contra Doña 
Vicenta Croquer del Castillo, que lo es de D. José de Pedro  
Bueno y  San Cristóbal, sobre nulidad de una escritura de obli
gación que en 13 de Mayo de 1857 otorgó la Doña Francisca  
mancomunadamente con su marido á favor de la Doña V icen
ta; cuyos autos tuvieron principio en 18 de Febrero de 1865, 
y por un otrosí del escrito de demanda solicitó el D. Baltasar 
se le declarase, pobre en el sentido,, leg a l; y  promovido el inci
dente , se confirió traslado del mismo á la Doña Vicenta y  al 
Promotor fiscal por el término de seis dias , conforme á lo pre
venido en el art. 342 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, según  
auto que se dictó en 4 del siguiente mes de Marzo, que no ha 
podido notificarse al D. José de Pedro Bueno por ignorarse el 
punto de su residencia; y  como quiera que la-parte actora haya 
solicitado se le em place para que evacúe dicho (traslado en la 
forma prevenida en el art. 231 de la repetida ley, se le cita para 
que por sí ó por medio de apoderado en forma comparezca el 
D. José de Pedro Bueno y San Cristóbal, como marido de la Do
ña Vicenta Croquer, á evacuar el repetido traslado; apercibido  
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montoro á9 de Agosto de 186 6 .= J o séM .d e  C o ca .=  
Por mandado de S. S., Juan Antonio de Lara. 845

En la G ac e t a  núm. 318 del dia 13 de Noviem bre de 1864, y  
en la del dia 4 de Marzo de 1865, se hicieron las citaciones con
venientes para que la persona que en su poder tuviese un cré
dito de la Deuda,corriente del 5 por 100 no negociable, número 
11.488, perteneciente á la cofradía del Santísimo Cristo apareci
do de la villa de Griñón, su capital 21.975 rs., lo presentase en 
este Juzgado; pero siendo el verdadero número de dicho crédi
to el 11.482, se hace la presente rectificación; advirtic^do que se 
ha concedido el nuevo término de 15 dias para deducir recla
maciones,

Madrid 27 de Julio de 1866.=M anucl María Cárdenas.
847

Dr. D. Dionisio Silva y  Villaronte, Auditor de Guerra hono
rario y  Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por segundo edicto y  
término de nueve dias á D. Pedro Bes para que se presente en 
dicho Juzgado y  Escribanía de Vigil á oir una providencia di
manante de la Sala cuarta del Tribunal superior del territorio; 
pues que de no hacerlo se seguirá el procedimiento en rebeldía  
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 39 de Mayo de 1S66.=D r. Silva. 6927

Dr. D. Dionisio Silva Villaronte, Auditor honorario de Guer
ra, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Rufino Cabrera Ló
pez para que en el término de nueve dias se presente en la 
Sala cuarta del Tribunal superior á ser notificado de una pro
videncia recaída en la causa que se le sigue por lesiones; pues 
de no hacerlo se seguirá el procedimiento en rebeldía, enten
diéndose con los estrados del Tribunal, y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 1.* de Julio de 1866.=Silva . 37

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
corte, se cita y  emplaza por término de 30 dias á Marcial de la 
Fuente Dom inguez, cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco de 
Paula Morales á responder á los cargos que le resultan en las 
diligencias de cumplimiento de la sentencia dictada en causa 
contra el mismo por hurto; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar, 573

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte ~ se cita y  emplaza por 
término de seis dias á Eusebio Aparicio C áceres, guardia civil 
que fué, y cuyo actual paradero se ignora, para que se presen e 
e‘n dicho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco de Paula Mora
les á prestar una declaración en causa pendiente con motivo 
del atropello y subsiguiente muerte de Isabel Jiménez ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que ha- 
ya  lugar. 577

'   ■■■■■i ■■ . , . .    A

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte, se cita y emplaza por término 
de 30 dias á Josefa Sánchez Casanova, cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía de Don 
Francisco de Paula Morales á prestar una declaración en dili
gencias de cumplimiento de carta-órden de S. E. la Sala cuar
ta de esta Audiencia, procedente de causa que contra la misma 
se siguió por lesiones; bajo apercibimiento que de no presentar
se la parará el perjuicio que haya lugar. 675

D. José de Aranzabe, Juez de paz de esta villa de Tolosa, 
ejerciendo funciones de Juez de primera iastancia del partido 
de la misma.

Por este primer edicto se cita , llama y  emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de D. Pedro Ignacio de Le§§;r“ 
ra, vecino que fué de H ernani, quien falleció el dia 10 de r po
brero de 1856 sin disposición testam entaria, para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan á deducirlo en este Juzga
do en los autos que se instruyen sobre dicho abintestato á ins
tancia de D. Ignacio Estéban de Legarra y  Aguirre, Presbítero, 
vecino de A lguiza, en nombre de su sobrino D. Ignacio E sté
ban de Legarra. Si así lo hacen se les oirá y  administrará justi
cia, y  de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, 
parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 1.° de Agosto de 1866 = J o s é  de Aranza- 
b s .= P o r  su mandado , Joaquín M. de Osmalde.

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez- 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada por el Escribano D. Pedro López, se cita y  llama 
á Manuela Saiz, que ha vivido en compañía,de Benito Fernandez 
Telia en la Cava baja, núm. 41 , posada, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, para que en el término de seis 
dias se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la Territorial, á prestar declaración en causa que por denuncia  
de la misma se sigue contra el citado Fernandez por delito de  
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 484v

D. Bráulio Manuel Muñoz y Sánchez,. Secretario del Juzgado 
de paz de la villa de Santa Olalla, provincia de Toledo.

Certifico que en el juicio verbal civil celebrado en dicho Juz
gado por D. Tomás Rodríguez y A ncos, de esta vecindad, con
tra D. José M alé, que lo es de M adrid, sobre pago de 60 escu
dos, ha recaído la siguiente

Sentencia.— En la villa de Santa Olalla, á 18 de Mayo de 1866, 
el Sr. D. Anastasio Hierro de Cereceda , Juez de paz de la mis
m a, habiendo visto el juicio que antecede, y  resultando que 
D. Tomás Rodríguez y  Ancos , Veterinario de efia población, 
demanda á D. José Malé, vecino de Madrid, sobre pago de 60 
escudos que le está adeudando procedentes de asistencia facul
tativa y  herraje que ha suministrado al ganado de los tiros que 
dicho Malé tenia y  tiene en esta villa, como dueño y  empresario 
de las galeras aceleradas que viajan desde Madrid á Cáceres:

Resultando que citado en forma el D. José Malé (según cons
ta de diligencia que corre unida al expresado ju ic io , firmada 
por un testigo á ruego de Doña Carmen R egatero, esposa del 
M alé, por no saber ella hacerlo y  encontrarse ausente su espo
so , y  firmada también por el Secretario del Juzgado de paz del 
distrito de la Audiencia de M adrid), no ha comparecido ni ha 
manifestado causa justa para no verificarlo :

Resultando que el Rodríguez y  Ancos ofreció y presentó en 
el acto del juicio prueba testifical de haber estado encargado de 
la asistencia facultativa y herraje del ganado del Malé, así como 
también de no haberle solventado este la suma que le reclama:

Y considerando que el actor ha probado cumplidamente su 
acción con el dicho de los testigos presentados y que la rebeldía  
del demandado da motivo á creer no tiene excepción alguna que 
alegar; su m erced por ante mí su Secretario dijo que debia con
denar y  condenaba á D. José Malé á que en e l término de ter
cero día de como esta sentencia cause ejecución pague á D. To
más Rodríguez Ancos -los 60 escudos que le adeuda, con m asías  
costas y  gastos de este juicio.

Notifíquese esta sentencia según previenen los artículos 1.182 
y 1.183 de la ley  de Enjuiciamiento c iv il, publicándose en el 
Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  dr  M a d r i d , en 
conformidad al art. 1.190 de la misma. Así lo dijo, mandó y  
firma su m erced, de que certifico.=A nastasio Hierro de Cerece- 
da.=B ráulio Manuel Muñoz y  Sánchez, Secretario.

Y para que pueda verificarse la publicación en la G a c e t a  de  
M a d r i d  libro la presente, que visa y  sella el Sr. Juez y  yo firmo, 
en Santa Olalla á 19 de Mayo de 1866 .= B . Manuel Muñoz y San- 
ch ez.= V .°  B .°=E1 Juez de paz, Anastasio Hi-rro de Cereceda
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D. Bráulio Manuel Muñoz y  Sánchez, feectetario del Juzgado 
de paz de la villa de Santa Olalla , provincia de Toledo.

Certifico que en el juicio verbal civil celebrado en dicho 
Juzgado por Gabriel López y  Rojas, vecino de M óstoles, res i
dente en esta villa , contra D. José M álé, vecino de Madrid, so 
bre pago de salarios, ha recaído la siguiente

Sentencia.—En la villa de Santa Olalla, á 18 de Mayo de 
1866, el Sr. D. Anastasio Hierro de Cereceda , Juez de paz de la 
m ism a, habiendo visto el juicio que a n teced e , y  resultando que 
Gabriel López y  Rojas, vecino de M óstoles, residente en esta 
villa , demanda á D. José M alé, vecino de Madrid, sobre pago 
de 59 escudos 400 milésimas de id. que le está adeudando, p ro 
cedentes del salario de 78 dias en que el López ha tenido á su 
cargo en clase de zagal el cuidado y  asistencia del ganado del 
tiro que en esta villa tiene el Malé como dueño y  empresario de 
las galeras aceleradas que viajaban desde Madrid á Cáceres:

Resultando que citado en forma el D. José Malé en 9 del cor
riente mes , según lo acredita la diligencia firmada por un testi
go á ruego de su esposa Doña Cármen R egatero, por no saber 
esta hacerlo y encontrarse ausent > el Malé y  el Secretario del 
Juzgado de paz del distrito de la Audiencia de M adrid, no lia 
compar ecido ni manifestado justa causa para no verificarlo:

Resultando que el demandante López Rojas ofreció y  p re
sentó en el acto del juicio prueba testifical de haber estado en 
cargado como zagal del cuidado y  asistencia del ganado que el 
Malé tiene en esta villa, así como también de estársele adeudan
do la suma que reclam a:

Y considerando que el actor ha probado cumplidamente su 
acción con el dicho de los testigos presentados, y  que la reb el
día del demandado da motivo á creer no tiene excepción algu
na que a legar , su m erced, por ante mí su Secretario, dijo : que 
debia condenar y  condenaba á D. José Malé á que en el término 
de tercero dia de como esta sentencia cause ejecución, pague 
á Gabriel López y  Rojas los 59 escudos 400 milésimas que le 
adeuda, con más las costas y  gastos de este juicio.

Notifíquese esta sentencia según previenen los artículos 1.182 
y  1.183 de la ley  de Enjuiciamiento c iv il, publicándose en el 
Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
conformidad al art. 1.190 de la misma ley . Así lo dijo, mandó 
y  firma su m erce d , certifico.=A nastasio Hierro de C ereceda.— 
Bráulio Manuel Muñoz y  Sán ch ez, Secretario.

Y para que pueda tener efecto la publicación en la G a cet a- 
d e  M a d r i d , libro la presente que visa y sella el Sr. Juez y  yo  
firmo en S a n t a  Olalla á 19 de Mayo de 1866 .= B . Manuel Muñoz 
y  Sanchez.=Y .°1B .°=E I Juezde*paz, Anastasio Hierro de Cere
ceda. 6618

D. Bráulio Guijarro, Juez de prim era instancia de esta villa 
y  su partido.

Por el presente y  dos términos de nueve dias cada cual 
cito.Jlam o y  emplazo á Mauro N ., natural de A lcoy, soltero, de  
15 años de edad, contra quien en este mi Juzgado se sigue cau
sa criminal de oficio sobre hurto de 60 r s . , valor de una manta 
que vendió en Atalaya á D. Clemente Royo por orden de su 
amo el pañero José Cáscales, cuya citación es con el fin de que 
Mauro se presente en este Juzgado para recibirle inquisitiva y  
domás necesario ; b^jo apercibimiento que de no hacerlo en los

p a r t e  n o  o f i c i a l .
EXTERIOR.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .

P aris 12.—Las negociaciones para la paz en P raga 
continúan, pero lentamente. Todavía se discute sobre 
las condiciones de los canjes dc^prisioneros y sobre los 
resultados de la ocupación prusiana. ^

L a s  n e g o c ia c io n e s  p ara  e l a r m is tic io  en  Ita lia  se  p r o 
lo n g a n  ta m b ién  m u c h o  p or  c ie r ta s  d if ic u lta d e s  q u e  h a n  
su r g id o  a l e s ta b le c e r  la  l ín e a  e n tr e  la s  d o s  P o te n c ia s .

Las hostilidades, así en Italia como en A le m a n ia , es
tán  suspendidas m ientras duren las negociaciones. ^

La Emperatriz de Méjico ha sido recibida en b a in t-  
Cloud en audiencia pública y solemne.

Idem 42 (por la noche).—Hoy se ha firmado el a r
misticio entre A ustria é Italia. Por consecuencia de es
te h ech o , Garibaldi ha dirigido una proclama á sus vo
luntarios recomendándoles la mayor prudencia y que 
respeten el armisticio. •

El Ministro de Hacienda de Viena ha presentado su 
d im isión , y se ha nombrado en su reemplazo al señor 
Horck.

Idem 13.—La firma del armisticio entre A ustria e 
Italia se ha verificado fundándose en la ocupación ac
tual de ámbos ejércitos.

El armisticio durará cuatro semanas.
El Em perador sale m añana para el campamento de 

Chalons.
Las tropas p rusianas, considerablemente aum en ta

das , ocupan el reino de Hannover.

El dia 10 se verificó en Berlin la elección de P resi
dente de la Cámara de Diputados. Asistían en el banco 
de los Ministros MM. de Heydt, Ruon Selchow y Guleir- 
burg.

A ntes de leerse la órderi del dia el anterior P resi
dente de la C ám ara, M. G rabow , dijo que, después de 
haber reflexionado m aduram ente con algunos amigos 
políticos sobre comunicaciones dignas de f e , y sustra
yéndose á la publicidad relativa á su elección eventual, 
liabia adquirido la convicción profunda é inquebrantable 
de que debia, en interés de la patria y de la Cámara, de
clinar toda candidatura á la Presidencia.

La Asamblea procedió á la elección de Presidente. 
En la prim era votación obtuvieron: Mr. de Forckenberg 
154 votos; Mr. de Arnion 134, y el Conde de Schw erin 24.

No habiendo obtenido ninguno de los candidatos la 
mayoría absoluta, que era de 166 votos, se procedió a 
segunda elección, que dió los resultados siguientes: „

• Forckenberg 170 votos; Arnion 136, y el Conde Sch
w erin 22 .

Mr. de Forckenberg dió gracias á la Asamblea en 
breves palabras.

Flan sido presentados dos proyectos de mensaje, el 
uno por los Sres. Schw erin W incke y Sinson , con 21 
firmas, y otro por los Sres. Bodeschwing y W agener 
con 100 firmas.

Con fecha 10 anuncian de beriin  nacer concedido el 
Rey audiencia de despedida al General italiano Govone. 
S. M. recibió también al Duque heredero de Meiningen. 
El ex-R epresentante de P rusia e n ‘H annover, Príncipe 
le  Isembourg, ha salido para aquel territorio encargado 
de una misión especial para la Reina.

E n el proyecto de m ensaje de la Camara de los Se
ñores se da gracias á Dios por la guerra gloriosa lleva
da á cabo bajo la dirección del R ey; se dice que P rusia 
ha tenido que hacer la guerra para acudir á su defensa, 
deplorando el verse obligada á combatir á sus antiguos 
confederados, y se manifiesta la esperanza de que en 
vista del consentim iento prestado por Austria á su sali
da de la Confederación no se alterarán ya las relaciones 
entre ámbos países. La nueva organización de A lema
nia , añade dicho proyecto , desvanecerá toda colisión 
sangrienta entre los Estados alemanes, y la reform a del 
ejército se ha justificado brillantem ente.

La Cámara de los Señores reconoce la mediación 
desinteresada de una Potencia extranjera para llevar á 
cabo los prelim inares de la paz; confia en que las par
tes segregadas de la Monarquía se unirán entre sí; que 
los futuros límites de P rusia  garantizarán su seguridad 
y poderío , y que bajo el glorioso cetro de la actual di
nastía, P rusia adelantará en la realización de los desti
nos de A lem ania, aum entando su fuerza en el exterior 
y  su prosperidad en el interior.

La prensa prusiana publica el tratado de alianza 
propuesto por la Prusia á todos los Estados dé la A le
m ania del. Norte. Consta de siete artículos, que estable
cen una alianza ofensiva y defensiva, la convocación de 
un Parlam ento germánico sobre la base de las leyes de 
1849 , el mando de las tropas federales por el Rey de 
Prusia y la reunión en Berlin de la Asamblea que re
presentará, la A lemania del Norte. Todos los Estados se 
han adherido ya á estas bases.

Dicen de Berlin que Mr. de Bismark, cediendo á re
presentaciones amistosas que parece habérsele hecho de 
parte de los Gobiernos de la Gran B retaña y de la R u 
sia, se m ostraría dispuesto á tra ta r con el H annover so
bre bases mucho más favorables á los intereses de este- 
pequeño reino de lo que podría creerse en un principio. 
Dícese que para negociar esos nuevos arreglos ha sido 
enviado cerca de la Reina el Ministro de P rusia  en H an
nover Mr. de Isem burg , encargado de una misión par
ticular.

Las noticias todas de D inamarca están contestes en 
expresar la inm ensa satisfacción que ha causado en el 
Schleswig la nueva de la próxima retrocesión de la par- 
e septentrional de aquella provincia, y se m uestra pro- 
undo reconocimiento al Em perador Napoleón por h a - 
)er hecho adm itir en los prelim inares dé paz un artícu- 
o en v irtud  del cual las poblaciones del Schleswig de- 
jerán ser consultadas acerca de su suerte.

El 11 llegó á París Mr. B enedetti, representante de 
F rancia en Berlin.

El Duque de Gramont y el Marqués de M oustier de
ben llegar también á F rancia á *fin de m es, el uno de 
Viena y el otro de C onstantinopla, para presidir los 
Consejos generales de que son miembros.

También es esperado en breve en París el Barón de 
Talleyrand, Embajador de F rancia  en San Petersburgo, 
que viene con licencia.

Según la Gaceta Austríaca se ha designado á P arís 
como punto en que han de firmarse las negociaciones 
de paz entre Italia y A ustria, así como P raga  lo es do

las de P rusia  y A ustria, La cesión del Véneto a F ran 
cia y la inm ediata participación de su Gobierno en los 
prelim inares de la paz justifican la elección de la  capi
tal del vecino Im perio para celebrar en ella las nego
ciaciones indicadas. .

La Prensa de Viena anuncia que la indemnización 
reclam ada por A ustria á Italia en v irtud  de la cesión 
del Véneto asciende á 120 millones de florines.

Los Plenipotenciarios austríacos y prusianos se ha
brán reunido el dia 9 en P raga  para arreglar definitiva
mente la paz. El Barón B renner h a  sido portador de un 
proyecto de redacción del tratado general de paz, lo 
cual prueba que hasta  los detalles de los prelim inares 
están acordados p o ru ñ a  y otra parte, tratándose única
m ente de que acepte el Barón W erther el proyecto de 
redacción formulado por la Cancillería de Estado aus
tríaca

El Rey de P rusia  ha  manifestado deseo de que la 
firma de la paz definitiva se verifique en Carlsbad , a 
donde se dirigirá en breve S. M. con objeto de tom ar
lcLS clí?U&S

• El A rchiduque Alberto y el General John Jefe de 
su Estado Mayor, vuelven otra v e z  al V eneto, donde se 
hallan nuevam ente concentrados loO.OOO hom bres dis
puestos á reanudar las hostilidades el 10 , día en que es
piraba el plazo prorogado de la suspensión de armas. 
A fortunadam ente el 8 un telegram a de F lorencia anun
ció que las tropas italianas iban a evacuar el territorio 
trentino ántes de que espirara el arm isticio , y que el 
Gobierno del Rey Víctor Manuel se adhería a los preli
m inares de Nikolsburgo.

ANUNCIOS.

BANCO DE CRÉDITO HIPOTECARIO.— P U E R - 
ta del S o l, núm . 5.—La Gerencia y Dirección general 
de esta Compañía, en uso de las facultades que la-com
peten, con arreglo á las disposiciones del Codigo ae Co
mercio y á lo prescrito por los estatutos de la misma; 
atendiendo á los deberes que la impone hoy la prolon
gada crisis económica que viene atravesando el país , y 
con el fin de dar asimismo á las operaciones del Banco 
el impulso necesario y el m ayor desarrollo posib le , ha  
acordado exigir de los socios del mismo por cuenta de 
sus respectivas comanditas un dividendo de 5 por 100 
sobre el im porte total del capital que han aportado , y 
que en jun to  se eleva hoy á la sum a de 22.386.771 rs.; 
cuyo dividendo habrá de hacerse efectivo en la caja do 
la Compañía por todos los socios que no hayan  en tre 
gado ya en esta por adelantado el im porte del que le 
corresponda abonar en v irtud  de este acuerdo ; debien
do quedar com pletam ente satisfecho dentro del plazo 
de 30 d ia s , contados desde la fecha del presente a n u n -

C10*Madríd 10 de Agosto de 1866. =  P or acuerdo de la 
Dilección g en e ra l, Valeriano M orales, Secretario .
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OBRAS PUBLICADAS PO R  LA  R E A L  ACADE- 
mia Española, quo se hallan de venta en su despacho 
de la calle de V alverde, en Madrid , núm . 26 , y en el 
de la Im prenta N acional, calle de Carretas.

Gramática de la lengua castellana , en rústica lo  rs.
Compendio de la m ism a , destinado á la segunda en

señanza, en rústica 4 rs.
Epítome de la mism a Gram ática , dispuesto para la 

enseñanza e lem en ta l, en rústica 2 rs.
Diccionario d& la le?igua castellana , décima edición, 

en pasta 88 r s . , en papel 76.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, en 

rústica 3 rs.
Obras poéticas del Duqice de F r ía s , un tem o en 4.Q 

m a y o r, edición de todo lujo , en rústica 40 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo 

en 8.° prolongado, en rústica 20 rs.
El Fuero Juzgo en latin  y caste llano , un tomo en 

folio , en pasta 32 rs.
D. Quijote, con la vida de C ervantes, cinco tornos^ 

en pasta 80 r s . , eñ rústica 50 rs.
Vida de Cervantes, un  tom o, en pasta 30 r s . , en rús

tica 25.
El Siglo de Oro, de Bernardo de V albuena, con el 

poema La Grandeza Mejicana, un  tom o, en pasta 16 rs.
Discursos de recepción de la Real Academia Espa

ñola , tres tomos en 8.° m a y o r, cada uno 20 rs. en rú s
tica.

El Fuero de Avilés, con el texto en fac-símile , sus 
concordancias y su vocabulario, por D. Aureliano Fer- 
nandez-G uerra y Orbe, en rústica 20 rs.

La Araucana, de D. Alonso de Erciila, dos tomos en 
8.°, en rústica 30 rs.

La venta por m ayor se verifica en el citado despacho 
de la calle de Valverde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario, de la Gramática, y del Com
pendio y Epítome de la misma, se rebaja el 5 por 100 de 
su importe, y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una  rebaja de 5 por 100 en el im porte de 
los Prontuarios de Ortografía lomando de una  vez 200 
ó más ejemplares.

HABIÉNDOSE QUEDADO VACANTE LA PLA- 
za de Maestro de trom petas del prim er regimiento mon
tado de A rtillería, se hace saber para que el que quiera 
optar á esta plaza con las fundiciones necesarias se 
presente en Alcalá de H enares, donde dicho regimiento 
se encuentra  acantonado.

Alcalá de H enares 2 de Agosto de 1866.=De orden 
del B rigadier Coronel, el A yudante, Teobaldo Saavedra.
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CANAL DE U RG EL.—LA JUNTA DIRECTIVA- 
adm inistrativa convoca á los señores accionistas para 
celebrar ju n ta  general ex traord inaria  el dia 28 del ac
tu a l, á ja s  once y m edia de la m añana , en el local de 
las oficinas de esta Sociedad, con el objeto de dar cuen
ta de los resultados obtenidos en v irtud  de las autoriza
ciones votadas en la ordinaria de Febrero último, y de 
lo que procede con arreglo á los mismos para la expe
dita m archa de la Compañía.

Al expresado efecto , y en cumplim iento dé lo dis
puesto por el art. 13 de los esta tu tos, los señores accio
nistas poseedores de 10 ó m ás acciones deberán deposi
tarlas en la Secretaría de la Sociedad desde el dia de 
m añana al 19 inclusive. Llegado el dia anunciado, si no 
concurriese en el lugar designado para  celebrarla el 
núm ero de señores accionistas legítim am ente autoriza
do para constitu irla , la Ju n ta  d irectiva, con arreglo á 
io prescrito por el art. 14 , procederá á segunda convo
catoria.

B arcelona 7 de Agosto de 1866 .= P or el Canal de 
U rgel, el D irector delegado, F . F e rre r Busquets.
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SANTOS DEL DI A

San Eusebio, Presbítero y confesor, y Sa7i Atañas io , 
mártir.

C uarenta Horas en la parroquia de Santa María.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas i e l  Ha  13 de Agosto 

de 1866.

T K M P B I U T D I U  E N  G R A D O S

■ O A IS . re4udd'oel/°0* ' -------------------------- - Dir' eef ° »  “ *“ *<>
enmllimeiros. Reaum ar. Centígrada*. T iente, del cíele .

6 m. 707,89 13\4  46° 8 N  Cási d 0

i « . . .  707,3b 2t> ,4 3 i\8  N. O .. Idem
8 t .  706,23 26°,0 32°,5 N .E ..N ube*s
6 t . 706.39 23*,0 28* 7 N. E . . Cási d 0
9 n .  707,52 19 \4  24°,2 N .N .E  Despej.*

Tem peratura m áxim a del d ia    27*,8 34° 8
Tem peratura máxima al s o l . ,   3 6 \8 46*0
Tem peratura mínim a del d ia   10°,8 13*js

Evaporación en las 2 4 h o ra s . . 6,7 m ilím etros.
L luvia en id. id  .................. ,  idem .

í k s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 
  dia 13 de Agosto de 1866.

T em -

L O C A - tric a  40® P® ^ ° "  D ireC ’ F u e rza

^Te/dftl" &rsidos cion del del K ilado

L“  a t t  I ?  —  . « . o ,
t ro * .

B ilb a o .. .  763,2 19,8 N. O .. Brisa. Cubierto Tranq.*
■Oviedo... íG7,4 20,6 O  Vicn 0 Idem »
C oruña... 765,0 20,2 S .O ..  Brisa. Id e m .';; Bella.

Santiago. 767,1 20,4 N Brisa. Cubierto. »
B adajoz.. 756,1 30,0 S Idem Despej.0. »
San F.° á
las 7 —  762,3 24,4 E  Idem . A l.nube. Oleaje.

S ev illa ... 764,4 29,8 S. O .. Idem . Despej.*. »
T a r ifa .. . .  760,0 25,1 E . .  . .  Vien.* Idem . . .  P .oleaj.
A lican te . 762,5 29,0 S  Brisa. Idem . . .  Rizada.
M urc ia ... 762,4 25,4 N .O .. Idem . Idem . . .  »
V alencia. 762,0 27,8 O  Idem . Id em .. . »
S o ria   759,5 22,0 N .E . .  Idem . N ubes.,.
B ú rg o s ... 768,2 19,9 N .E . .  Calma Cubierto »
Valladolid 765,0 23,6 N .E . .  Idem. Despej.0.
Salaman.* 765,6 24,0 E . . . .  Vien.° C elajes.. »
Madrid.. . 762,5 25,6 N  Calma Despej.0. »
Cid.-Real, 764,8 29,6 N .E . .  » Id e m ....
A lbacete .' 763,3 23,2 S. O .. Calma Idem  »

OBSERVATORIO IM PER IA L  DE PA R ÍS . 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa él dia 6 

de Agosto de 1866 á las siete de la mañana.

B a ró m e tro
en  m ilím e- T e m p era tu -  D irección 

LO C A L ID A D K S . l ^ o s . 4  7  ra  en  grados d e l  K s ta d cd e l c ie l» .
& Ji Q1Y61 f * .centígrados. Tiento.

m ar.

S .P etersburgo  749,2 14°,1 S. O ... . Alg.a nube.
Stokolmo  743,2 11°,7 S . Lluvia.
V ie n a .................. 758,7 13°,5 O..ídem.
B erna..................  765,1 12°,1 S . E . . .  Nubes.
G reenw ich. » » „
B ruselas  759,1 13°,3 S. O . . .  Despejado.
D unquerque.. 758,6 14°,0 O. N. O. Nubes.
P a r ís ...................  761,7 14°,2 S. O . . .  Idem.
B u rd eo s   763,6 14°, 1 N. O . . .  Despejado.
L yon .................... 765,0 10°;0 N . Idem.
F lo ren c ia . . . .  » » ,, >
R o m a.................. 752,1 24°,2 S .Cubierto.
Nápoles  758.9 21°,8 S. S .O . Nubes.

DIRECCION G E N E R A L  DE TELÉG R A FO S.
Según los p a rte s  rec ib id o s, ayer ha  llovido en 

Bilbao.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m unicipales, la  del mercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consumo, re
su lta  lo sigu ien te ;

ENTRADO PO R  LAS PUERTA S EN E L  DIA DE HOT.

8.070 arrobas de trigo .
1.232 idem de h a rin a .

10.172 idem de carbón.
120 v a c a s , que hacen 48.301 lib ras  de peso.
743 ca rn e ro s, que hacen 20.379lib ras  de peso.

PRECIO S DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y M ENOR.

Carne de vaca , de 4,700 á 4,900 escudos a rroba , y 
de 0,236 á 0,260 escudos lib ra . 
á Idem  de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos lib ra :

Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rroba , y de 
0,500 á 0,600 escudos lib ra .

Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y de 
0,400 á 0,450 escudos lib ra .

Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 
á 0,700 escudos lib ra .

A ceite , de 7 á 7,300 escudos a rro b a , y de 0,254 á 
0,266 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 
escudos cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,142 á 0,154 escudos.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2 á 2,500 escudos.
Trigo vendido.............................. 1.682 fanegas.

Precio medio , .............  4,618 escudos.
Lo que se anuncia al público para  su inteligencia.
Madrid 13 de Agosto de 1866.=E1 Alcalde-Corregi

dor , el Marqués dQ V illaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 13 de Agosto de 1866.

FONDOS PÚ BLICO S.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 36-25 
y  30, 3b-J0 y  50 pequeños.

Idem id. d iferido , id. , 32-75, 70, y 33-00.
Deuda del personal, no publicado, 18-15 d.
Billetes hipotecarios del Banco.de E sp a ñ a , publica

do , 88- 00.

Acciones de ca rre te ras  g en era les , 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de A bril de 1850, de á 4.000 r s . , no pu
blicado , 82-00 p.

Idem  de á 2.000 r s . , id ., 83-00 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem 

82-50 d.
Idem  de T.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . . idem, 

75-00 p. ‘
Idem  del canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, prim era em isión , i d . , par d.
Idem  id. id., segunda emisión, id., 102-00 d. 
Obligaciones generales por fe r ro -ca rr ile s , de á 2.000 

rea les, id. , 64-50 d.
Idem id. por id., de á 20.000 rs., id . , 63-25 d.
Acciones del Banco de E spaña, id . , 109-00 p.

CAMBIOS.
L ondres á  90 dias fecha , 46-50.
P a rís  á 8 dias v is ta , 4-78 p.

Plazas del reino .

Daño. Boncficic Daño. Beneficíe

A lb a c e te . . . .  » 4 y% L u g o   » 3
A lic a n te   * 4 */Ác\. Málaga  » 2 J4
A lm ería  » 4 M urcia  » 4
A vila   » 4 O rense  » 2
B adajoz  » 3 Oviedo  » 3
B a rc e lo n a ...  » 5 P a le n c ia . . .  » 4 *A
B ilb ao   » 5 P am p lo n a .. » 4
B ú rg o s   » 3 Pontevedra. » 2
C áceres  » 3y¡ S a lam anca. » 2%
Ládiz.............. » 5 ^  San S ebas- 5*/4
C astellón   » 3 tian ...........  »
C iudad-R eal. » 3 S an tan d er .. • 4 y2
Córdoba  ■ S a n tia g o .. .  » 4 y2
C o ru ñ a   » 3 S e g o v ia .. . .  » 4
C u en ca   . i  Sev illa   .  3
G e ro n a   » 3 y¿ S o r ia   » 2
G ra n a d a   * 3J4 T arrag o n a .. 4%
G uadala jara . » 4 T e ru e l  » g
H uelva  » » T oledo  » 3 */2
H u esca   » » V a le n c ia . . .  » 4 / t
J a é n ...............  » 3% V allado lid .. » 4>¿
L eó n .............. » 3V  V itoria  > 3
L érida   » 3*4 (Z a m o ra .. . .  > 3 ja
L o g r o ñ o . . . .  » 4 ¡Zaragoza  » ,

BO LSAS EX T R A N JE R A S .

Amberes  10 de Agosto.—I n te r io r ,  30 -50— Diferida 
30-50.

Amsterdani 8 de Agosto, — I n t e r io r , 80 
r id a , 30 11/16.

Lóndres 10 de Agosto.—C onsolidados, 88 á 88

París  11 de Agosto.— In te r io r  esp añ o l, 31. — D:fo* 
rida ,3 0  %

ESPECTÁCULOS.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A  las ocho y m e- 

dia de la noche.—V ariada función de ejercicios ecues

tres y gim násticos, en la cual tom arán parto las muías 

am ericanas.

C a m p o s  E l ís e o s .—A las ocho y media de la n o c h e s  

Una banda do música tocará piezas escogidas, y fuegos 

artificiales.

E n trada  2 rs.
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